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ADMINISTRACIÓN

Pafrona<o Nacional Ardlíuhercaloso*
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bios de compra de moneda.

Anuncios particulares
M m \n M xm ú 3  úe- Míela 
Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Ordenes

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo  propuesto por la Comisión de Ha
cienda, he tenido a bien disponer:

1.° Desde la inserción de la pre
sente Orden en el “Boletín Oficial 
del Estado" queda prohibida la im
portación e introducción en el terri
torio nacional de toda clase de mone
áis de Jrfata españolas, y

2,* Que por la indicada Comi
sión se adopten las medidas necesa
rias para la efectividad de esta Orden.

Dios guarde a V. E, muchos años.
Burgos, 18 de diciembre de 1937, 

— II Ano Triunfal. *= Francisco G. 
Jórdana,

Señor Presidente de la Comisión de
Hacienda.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
formulada el 23' de septiembre últi
mo por don Armando Irala y Mar
tínez en nombre de la Sociedad Anó
nima Banco Agrícola Comercial, do- 

• micilíada en Bilbao, y las diligencias 
relacionadas con la misma; y en aten
ción a que; no consta que dicha So
ciedad esté comprendida en el artícu
lo primero del Decreto núm* 108 de 
la. Junta de Defensa Nacional, se de
ja sin efecto la incautación provisio
nal de los bienes de la aludida So
ciedad acordada en Decreto núm, 75 
de la exp m a#  Junta. La repetida So
ciedad cumpíiiá respecto de sus Con- 

y dependientes las obligado*- 
atea que Jmponen las Ordenes de 17 
áiv y 10 de septiembre del co-

: fetí^nte año y disposiciones concor
dantes. Remítase testimonio de lo ne
cesario de las diligencias meaciona- 

lá O m wión Provincial de In- 
o# Bienes de Vizcaya a lo# 

\'4lt % JSSPvSW? en el ^rtícujo

sexto del Decreto-Ley de 10 de enero 
último.

Dios guarde a V, E. muchos años. 
Burgos, 17 de diciembre de 1937. 

— II Año Triunfal. =  Francisco Cu 
Jordana.
Señor Presidente de 1» Comisión de 

Justicia.

Excmo. Sr.: Vistos los escritos 
formulados por don César Silió y don 
Emilio Esteban Infantes en 16 y 26 
de octubre último, respectivamente, 
sobre el funcionamiento de la Comi
sión Gestora de la S. A, "El Aguila", 
de Madrid, instituida en Orden de 
de febrero de 1937, se acuerda que 
la citada Comisión quede integrada 
por las personas expresadas en el nú
mero 1 de dichaiOrden más don Cé
sar Silió y Cortés, don Claudio Par
do y Sáenz, don Luis Ibarra y Cés
pedes, don Gonzalo G. de. ios Ríos 
y de la Pedraja, don Juan Fernán
dez Zapatéría, don Antonio de la 
Cuesta Maura, don Vicente Zaldo y 
Arana y don Cesáreo Martínez An- 
dreu, la que deberá ejercer respecto 
de sus miembros y dependientes las 
obligaciones que imponen las Orde
nes de 17 de agosto y 10 de septiem
bre del corriente aña y disposiciones 
concordantes.

Dios guarde a V. E, muchos años.
Burgos, 17 de diciembre de 1937, 

— II Año Triunfal, *» Francisco G, 
Joráana.
Señor Presidente de la Comisión de

Justicia,

Excmo, Sr.: Se designa vocal de
la Comisión de Incautación de Bie
nes de la provincia de Logroño al 
Abogado del Estado don Luis Bení- 
tez de Lugo Reymundo.

Dios guarde a V, E, muchos años. 
Burgos, 17 de diciembre de 1937. 

— II Año Triunfad, «Francisco G. 
Jordana.
Seño# Presidente de la Comisión de 

: Justicia .

Excmo, Sr.: Se designa vocal de 
la Comisión de Incautación de Bie
nes de la provincia de Segovia al 
Abogado del Estado don Jossé Rodrí
guez Miranda.

Dios guarde a V. E. muchos año#. 
Burgos, 17 de diciembre de 1937. 

— l í  Año Triunfal.»» Francisco G. 
Jordana.
Señor Presidente de la Comisión da 

Justicia

Gobierno General

ORDEN

Excmo, Sr,: Son diversas las con
sultas que se reciben en este Gobier
no General sobre el alcance de la Or
den de la Presidencia de la Junta Téc
nica del Estado, de 9 de octubre úl
timo, regulando que todos los orga
nismos de ella dependientes señalen 
como mínimum ocho horas diaria# 
de oficina.

En las actuales circunstancias todos 
los españoles deben aportar el mayor 
esfuerzo para servir a la Patria cada 
uno en la forma que le esté encomen
dado, y parece lógico que si el Esta
do comienza por sus funcionarios, los 
dependientes de las Corporaciones lo
cales no van a constituir una excep
ción ni a gozar de privilegios llama
dos a desaparecer en la nueva España  ̂
donde el trabajo dignificado*:, honra
do y eficiente ha de ser el mejor ga
lardón que podrá ostentar el ciuda
dano.

Por lo expuesto, este Gobierno Ge
neral ha. acordado:

Artículo 1.° La Orden de la Pre
sidencia de la Junta Técnica del Es
tado de 9 de octubre último se hace 
extensiva a los Ayuntamientos, Dipu
taciones y Cabildos Insulares, cuyas 
Comisiones gestoras señalarán 1 aa 
ocho horas diarias de trabajo a sus 
empledos, como mínimum,, mientras 
otra cosa no se disponga por la Su
perioridad,
■ . _ u
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civiles aikíarán de reproducir la pre
sente Orden e:a el "Boletín Oficial*
de la Prc~'?máat una ves publicado 
~or el del Estados y velarán por su 
más ere ero cumplimiento, sancionan- 
c .o  a  10'? i n f r a c t o r e s ,

Vailuaolli, 16 de diciembre de 
193 7,— II Áik> T riu n fa l — El Go
bernador General, Luís Vaídés. 
Señores Gobernadores . civiles de Ies 

provincias liberadas,

Secretaría de Guerra

O R D E N E S  

A scensos

Se rectifica la Orden dé as- 
, • 8 - 3 je  Alféreces provisiona
les de Infantería de- la Academia 
de Granada, ele 15 de noviembre 
último (8. O, nümero 892), en 
M que se refiere al Alumno don 
Francisco García Muñoz, en el 
sentido de que su primer apelli
do es Gracia y no el que por 
error se consignaba en aquélla.

Burgos 17 de diciembre de 
1937,¡¿Segundo Año frinnfalto» 
El Genera! Secretario, Germán 
Qí* Vaste.

Se rectifica la Orden de ascen
sos de Cabos del Arma <le In
fantería, de 20 de noviembre ü!~ 

” timo (B. O. número -399), en So 
que se refiere ai Sargento pro
visional D, Victor Juiques Aba
jo, en d  sentido de que su pri
mer apellido es iñlguez y no ei 
que por error se consignaba e«i 
aquélla.

Burgos IG de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.®» 
El General’ Secretario, Germáu 
Gil Yuste.

La Orden de 8 del actual 
(B. O. número 414) relativa ai 
ascenso al empleo de Brigada 
de varios Sargentos de! .Arma 
de Ingenieros, queda rectificada 
en lo que se refiere a D. F loreal 
Loro González, cuyo verdadero 
nombre es el - de Zacarías, de
biendo incluirse también en di
cha relación a D. Florea! Martín 
Guerra, que figurará a coutinuít- 
ciór* de D. Arseaio Vicente No* 
gueíras,

Burgos 17 de dicietnbt* d*

1937,=*Segnndo Aso Triunfal, 
~-Ei Genera! Secretarlo, Ger
mán Qií Yusie,

Se rectifica la Orden ele a s
censos correspondiente a perso
na? de la Guardia Civil, de fe
cha 13 del actué? (3. O, número 
420), en cuanto afecta ai Cabo 
D. José López {70'), cuyo verda
dero nombre os D, José Gómez 
Lopez (7,°) y no el que por error 
se consignaba en dicha Orden, 

Bmg js 17 ti:cscmbre d e  
t937.**Sego«do Ano T d ü n G ’.™ 
Es General Secretado, Germán 
Gil Yuste.

Queda ampliada la Orden de 
fecha 5 de jallo próximo pasado 
ÍB. O. número 259), por la que 
’ o • -> ¡-de el ascenso al empleo 

" c i to  I a l  Sargento del 
Cuerpo de Inválidos Militares 
D. Práxedes Vidal Gil, en el 
sentido de que dicho ascenso 
surtirá efectos administrativos a 
partir de 1,° de abril de 1937.

Burgos 1,8 de diciembre de 
1937,—Segundo Año Triunfal,™ 
E! Genera! Secretario, Germán 
Gii Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23). y ' Orden de í.® de 
octubre de 1936 (B. O. número 
33) de la junta de Defensa N a 
cional) y Ordenes complementa
rias de esta Secretaría, publica- 
das en los BB. OO. números 15, 
34, 84, 252 y 403, se eonfhma 
la asimilación de Alférez Médico 
a los Médicos civiles D, Fernan
do Lozano Martín, y D, fosé G ó
mez Borrado, de los Hospitales 
Militares de Pinto y . Oüvenza, 
respectivamente, que continua
rán en sus destinos actuales.

Burgos 16 de diciembre de 
1937,—Segundo Año Triunfal,™ 
El General Secretario, G erm án  
Gii Yuste.

A propuesta del jefe de Sani
dad interior de la proviucia de 
Málaga, y por tenor que pasar 
a continuar sus servicios a tm 
destino civil, cesa en la asimila
ción de A” érez Médico que. se

le ccufivió por Orden de 7 de 
julio Gomo (B. O, mañero 262), 
ei Medico civil D. J óse Burgos 
Blanco. quedando en la sitúa» 
ción eúi/íar que le corresponda 
con arreglo o. ia ley de Recluta
miento.

Tingos 17 de diciembre de 
í 937.—-Segundo Año Triunfa!.™ 
Ei General Secretario, 'Germán 
QII Yuste.

A propuesta del Director de 
los ^  ,r tcios Sanitarios del Ejér
cito ' "> C e-tro , cesa en ¡a asi 
müacién cié Alférez Médico que 
;o feo A.roi-Hlkia por Orden de 
9 de. /• mm.o último (B. O. n ú 
mero t i l ) ,  el Médico civil don 
Bernardo Romano Gómez, pa
sando a la situación militar qu'e 
ie corresponda con arreglo a ia 
ley de Reclutamiento.

Burgos 17 de diciembre de 
1987.—Segundo Año Triunfal.==> 
El General Secretario, Germán- 
Gil Yuste,

Con arreglo s lo preceptuado 
en ei Decreto número 110 (B. O. 
n ú m ero ' 23) y Orden de 1.° de 
octubre de ÍS38 (B. O. número 
33) de la Junta de Defensa N a
cional y Ordenes complementa
rias de esta Secretaría, publica-- 
das en lo;; BB, OO. números 
15. 34, 84, 252 y 408, se confie
re ia asimilación de Bi fgada al 
Sargento asimilado, Estudiante 
de Medicina, D. Cristóbal Ruiz 
Méndez., el cual continuará en 
ei destino que actualmente tiene 
asignado.

Burgos 17 de diciembre de 
1937.~Segundo Año Triunfal.*® 
El Genera! Secretario, Germán 
Gii Yuste.,

Con arreglo a ío dispuesto . en 
la Orden de 17 de noviembre 
de £030 (B. O. nümero 54), se  
confiere la asimilación de Briga
da a los Estudiantes de úiíimo 

.curso de la Carrera de Farmacia 
que a continuación se relacio
nan, quienes pasan a ios desti
nos que se indican:

D. Manuel Rico Garzón, que • 
presta sus servicios en el-Hos
pital Militar de Griñón, al De
pósito üs  Medicamentos de Gri
ñón,

4883
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D. Alfonso Cavero Diego Ma- 
drazo, que presta sus servicios 
en el Parque de Artillería del 
VII Cuerpo de Ejército, al Cua
dro Eventual de la Dirección de 
Servicios de Farmacia, Zara
goza.

Burgos 17 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.™» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto número 110 (B. O. nú
mero 23) y orden de 1 de octubre 
de 1938 (B. Ó. número 33) de la 
Junta de Defensa Nacional, y ór
denes complementarias de esta Se
cretaria, publicadas en los Boleti
nes Oficiales números 15, 34, 84, 
252 y 408, se confiere la asimila
ción de Alférez Médico a los Mé
dicos civiles. Sargento de Comple
mento y soldados médicos que fi
guran en la siguiente relación, los 
que pasarán a prestar sus servi
cios a disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro, debiendo 
incorporarse con toda urgencia: 

Médico civil don Jesús Farde Ro
mero, qué presta sus servicios en 
el Hospital Militar de Pravia (As- - 
turias).

Otro ídem don Angel Fernández 
Domínguez, residente en Vallanue- 
ya del Campo (Zamora).

Otro ídem don Juan de la Cá
mara y Cailhau, ídem, en' Avila, 

'cálle de Caballeros, número 10.
Otro ídem don Gregorio Baz 

Bustillo, que presta sus servicios 
en el Hospital de Sangre de Jaca.

Otro ídem don Angel Trapero 
Caro, idem en ídem ídem.

Sargento de Complemento de 
¿apadores Minadores número 7, 
don Pablo de la Peña Regidor.

Soldado del Regimiento de In
fantería Aragón número 17, don 
Angel Faci Muñoz, que presta sus 
servicios en el Hospital Militar de 
Zaragoza.

Otro del Regimiento de Infante- 
tía San Quintín número 25, don 
Gregorio Herranz Juárez.

Otro ídem ídem don Santiago 
Hernández Conde.

Otro del Regimiento de Infan
tería Toledo número 26 don Luís 
Geras Blanco.

Otro del Regimiento de Infante- 
tía La Victoria número 28 don 
'Francisco Gómez Rico, que presta 
fus servicios en el Hospital Mili
tar de Zaragoza.

Otro ídem ídem don Angel Ba
rrera Olivera.
. Oteo id«a iám  dos Federico

Murueta Goyena y Vicente, que 
presta sus servicios a las órdenes 
del Jefe de Sanidad Militar de Va- 
lladolid.

Otro ídem ídem don Anselmo 
Gómez Guijo, ídem, en el Cuadro 
Eventual del I Cuerpo de Ejército.

Otro ídem ídem don Tobías Sán-| 
chez García.

Soldado del Regimiento Infante
ría Zamora número 28 don Anto
nio Fernández de Sanmamed Her
cio, que presta sus servicios en el 
Hospital Militar de Mondaria.

Otro del Regimiento de Infan
tería Zaragoza número 30 D, Juan 
Amor Vázquez, residente en Oren
se, calle del Progreso número 67, 
primero.

Otro del Regimiento Infantería 
Burgos número 31 don Eloy Ro
dríguez Barrio.

Otro de ia Segunda Comandan
cia de Sanidad Militar, don Agus
tín Serrate Torrente, que presta 
sus servicios en el Hospital Militar 
Costa de Zaragoza.

Otro del Grupo de Sanidad Mi
litar de la Séptima Región don An
tonio Santurino López.

Otro ídem ídem don Domingo 
de la Pisa Fernández, que presta 
sus servicios en el Hospital Pro
vincial de Valladolid.

Otro del Grupo de Intendencia 
de la Séptima Región don José 
González Aquiso.

Otro del Regimiento de Artille
ría Ligera número 14 don Angel 
García Porrero.

Otro ídem ídem don Exuperio 
Ruiz García.

Otro de la Academia de Artille
ría e Ingenieros don Valentín Es- 
tebaranz Estébaranz.

Otro de la Escuela de Automl- 
vllismo de Segovia don Jesús Nie
to Saldafta.

Otro del -Servicio de Automovi
lismo de Segovia don Luis Rodrí
guez Núfiez.

Otro del Regimiento Cazadores 
de Famesio, 10.° ie Caballería don 
Carlos Riñón Rey.

Otro del Parque de Automóviles 
de Zaragoza don Aíanasio del Ol
mo Martínez, que presta sus ser
vicios en el Equipo Quirúrgico del 
Capitán Val-Cítrrerss Ortiz.

Otro en la MUlei.i Nacional don 
Demetrio Arias Arias, ídem, eñ la 
Bandera “Asturias” número 3,

Otro ídem ídem don Eusebio Se
co Hernández, ídem, en el Hospi
tal Militar de Valladolid “General 
Sallquet”. ' ,

Otro ídem ídem don Víctor Her- 
mida Ronco, ídem, en la Primera 
Bandera de Castilla.

Burgo*, 19 de dieUmbre d« 1987,

i

—J1 Año TrIunfaL~El General Se
cretario* Germán Gil* Yuste.

Aumento de sueldo

Por hallarse comprendido den
tro de lo que dispone el artículo 
17 del Reglamento del Cuerpo 
de inválidos Militares, se con
cede el aumento de veinte por 
ciento de mejora en su haber, 
al soldado Rodrigo Agudo Sán
chez, debiendo surtir efectos ad
ministrativos desde L° de no
viembre ultimo.

Burgos 16 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
— El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Auxiliares de Estado Mayor
Por haber terminado con aprove

chamiento el curso seguido en la Aca
demia de Valladolid* se promueve al 
empleo de Teniente provisional Au
xiliar de E. M. al personal que figu
ra en la siguiente relación:

Don César Balmaseda Echevarría, 
Oficial tercero honorario del Cuerpo 
Jurídico.

Don Luís Arruza y Alonso* pai
sano.

Don José Alvarez Lanzaco, ídem.
Don Augusto Martínez Rodó* T e

niente asimilado.
Don Juan Antonio Herrán de las 

Pozas* paisano.
Don Pedro Matalonga Feliú* fa

langista.
Don Mariano Villellas Lamarca, 

paisano.
Don José María Arteche y Olába- 

rri, ídem.
Don Alfonso Moreno y González 

de Anleo, ídem.
Don José Ascanio y León Huer

tas, Sargento habilitado.
Don Luís Esteban y Goicoechea* 

paisano.
Don Antonio Rodríguez Jimeno* 

ídem.
Don José Capa Herrán* ídem.
Don Juan Alegre Villarroya* ídem.
Don Roberto Lucíni Víñé, ídem. .
Don Carlos Adria ensena Ducasse* 

Oficial tercero honorario del Cuerpo 
Jurídico. <

Don Luis Gastón Gastón* Sargen
to requeté. '

Don Enrique Sáenz-Alonso Goros- 
tiza* paisano. '

Don José María Hernández Plá, 
Brigada de Complemento. ^

Don Alvaro Diez Calderón* pai
sano.

Don Luis Bugalla! Yravedra* Al
férez de Complemento.

Doa Eusebio Alomo Púrea-Hick» mu*, pinito,
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Don Juan Salazar García» requerí.
Don Mariano Aldama y Gámir, 

paisano.
Don José Areitio Ariz, ídem.
Don Mauricio Melgar Rojas, Ofi

cial tercero honorario del Cuerpo Ju
rídico. *

Don Ricardo Fernández Maza* pai
sano.

Don Gregorio Vicente Monteaga- 
do* artillero segundo.

Don José María Guirao Gabriel, 
paisano.

Dón Francisco Martín Nieto, ídem.
Don Emilio Alberto Gil Carceo, 

ídem.
Don Enrique Font de Bedoya, id.
Don Gustavo del Barco Cabeza, id*
Don Juan Alonso Villalobos So- 

lórzano, Brigada de Complemento.
Don Pedro Ortega y Fernández Vi- 

' llaita, paisano.
Don Fernando Torres Que vedo y 

Polanco, ídem.
Don Luis Peláez Latorre, ídem.
Don Manuel Martín Martín Cruz, 

Sargento.
Don Juan Julián Osés Remonde- 

gui, paisano. ^
Don Angel de Granda y Villar, 

ídem.
Don Salvador Fernández y Jimé

nez, Suboficial de Complemento.
Don Adrián Mateos Sandoval, Ofi

cial tercero honorario del Cuerpo Ju
rídico.

Don Pedro Prado Castro, paisano.
Burgos, 18 de diciembre de 1937.

■— II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

B ajas

Causa baja en el Ejército por 
haber sido condenado a la pena 
de doce años y un dia de reclu
sión temporal» con las aecesorias 
de pérdida de empleo é inhabi
litación absoluta durante la con
dena, el Teniente de la Guardia 
Civil D. Tomás Pérez Renedo.

Burgos 17 de diciembre de 
1937.=*Segundo Año Triunfal.—* 
El General Secret ario, Germán 
Gil Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se 
indican los Oficiales de Infantería 
que se relacionan a continuación1

Capitán don Virgilio Cabanellas 
Torres, a disposición del Excelen
tísimo gr. General Jefe de la 152 
División.

Teniente provisional don loa* 
M i Oteada» «tójalba, dal tyé*»

cito del Centro, a Xa Segunda Bri
gada Mixta Legionaria. <

Idem ídem don Eufrasio de Al
ba Baza, do Idem-, a ídem.

Alférez don Sabino Beamonte 
Martínez, dei £ ucab.ón de Traba
jadores número 10, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe dei 
Ejército del. Norte.

Idem provisional don Enrique 
del Real Zalote, a ■. Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas Tetuáix 
número 1.

Idem ídem doñ Miguel Cervan
tes Genozíain, ai idem, en comi
sión.

Idem moro don Sidi Mohamed 
Ben Mohamed Susi, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro.

Idem provisional don Sidl Ma
nan Ben Mohamed, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla número 2, al de Alhuce
mas número 5.

Burgos, 17 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triuníal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, y a propuesta del Excmo. se
ñor Géneral Jefe de Movilización, 
Instrucción y Recuperación, pasan 
a los destinos que se indican los 

Gficiales de Infantería que se re
lacionan a continuación:

Capitán de Complemento don 
Agricio Chamorro González, resi
dente en la Octava Región Mili
tar, al 9.° Regimiento de Artillería 
Ligera.

Idem dón Gonzalo Suárez Gu
tiérrez, procedente del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla número 2, al ídem, en co
misión.

Teniente don José Antonio Gar
cía Arguelles, procedente del Re
gimiento de Infantería Zamora 
número 29, al ídem ídem.

Idem de Complemento don José 
Ramón Campa Fernández, residen
te en la Octava Región Militar, al 
ídem.

Idem ídem don Ramón Alvares* 
de Tejera, ídem al ídem.

Idem ídem don Jesús Fernández 
de. la Puente, ídem, al 10.° Regi
miento de Artillería Ligera.

Idem ídem don Benjamín Espi
na García, ídem, al ídem.

Burgos, 17 de diciembre de 1937. 
*—n  Año Triunf&l.=sEl General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Se rectifica la O rden de desti
ios M  JtíAs y Qñtitim ü  n iü «

lería de 20 de noviembre último 
(B. O. número 400), en lo que se
refiere al Teniente provisional don 
Manuel Botello Parras,,en el sen
tido de que el destino de proceden
cia es a disposición del Excmo. se
ñar General Jefe del Ejército del 
Sur, y no el que por error se con
signaba en aquélla.

Burgos, 17 de diciembre de 1987. 
—II Año TriunfaL~El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Be rectifica la Orden de destinos 
de Jefes y Oficiales de Infantería 
de 18 de noviembre último (B. O. 
número 398), en lo que se refiere 
al Teniente provisional don Juan 
Caballero Damas, en el sentido de 
que su destino de procedencia es 
a disposición del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Ejército del Sur, y no 
el que por error se consignaba m  
aquélla. •

Burgos, 18 de diciembre de 1937. 
—EC Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de destinos 
de Oficiales de Infantería de 17 de 
noviembre último (B. O. número 
394), en lo que se refiere al Alfé
rez provisional don Francisco 
Cuesta Martínez, en el sentido de 
que su primer apellido es Cuezva, 
y no el que por error se consigna
ba en aquélla.

Burgos, 16 de diciembre de T037. 
—II Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, se 
destina a los Cuerpos que se ex
presan al Jefe y Oficiales de Ar
tillería que se relacionan a conti- - 
nuación:
A disposición deí General Jefe del 

Ejército del Centro 
Comandante don Rafael S&ena 

de Santa María dé los Ríos, pro
cedente de la Sexta Región Mili
tar,

Capitán don José Virgili Quln- 
tanllla, procedente de la Sexta Re
gión Militar.

Idem don Miguel Pérez Lapefta* 
ascendido del V Cuerpo de Ejér*\ 
cito. ' .■

Idem don Alejandro Ballesteros 
Vililla, del 9.° Regimiento dé Arti
llería Ligera.
' Teniente habilitado para Capi-; 
tán don Carlos Magaz > Fefhánde* 
de Henestrosa, dél Nového Regi
miento de Artíilieria ygeraV , 

Teniente de Complemento dM  
Antonio González Navarra, <UI 
agtteite 4 ü ' * »  / ‘' ; >
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Alférez provisional don Antonio 
Archancc Udobro, de las' Fuerzas 
Militares de Marruecos, en comi
sión.

■ Alférez de Complemento don Ha- 
; v món Vargas Porras, procedente del
■ Ejército del Sur.

Idem ídem don José Valero Mas- 
> sot, procedente de la Sexta Región 

Militar,
Idem Idem don Evelío Carrera 

Benito, ascendido del 2.° Grupo 
Mixto.

Idem ídem don Antonio Pérez 
Pestaño, Idem ídem.

; Idem ídem don Jaime Asscárra- 
ga Bustamante, ascendido del 14 

, Regimiento Ligero.
; Idem ídem don Ignacio Fuster 

Canet, ascendido, del 14 Regimien
to Ligero.
. Idem ídem don Augusto Macías

- Saenz, ídem ídem.
Idem Idem don José Maria Font 

Llompart, ascendido, do la Agru
pación de Artillería de Ceuta.

Idem idem don José María Tri
lla Fornell, ídem ídem. •

Idem ídem don José Madi Rusl- 
ñol, ascendido, del 11 Regimiento 

. Ligero.
Idem ídem don Luis Coll Ama

lo^ ídem ídem.
Idem ídem don Eladio de la Cruz 

Fernández dél Castillo, ascendido, 
del 2.° Grupo Mixto.

Idem ídem don Pedro Tabares 
de Lugo, ídem ídem.

Idem ídem don Galo Miguel Ba-
- rea Fabre, ídem ídem.

Idem ídem don Ricardo Sosa 
Tolosa, ídem ídem.

Al 10 Regimiento de Artiltería 
i Ligera

 ̂ Alférez provisional don Francis
co Díaz García,. del 11 Regimiento 
Ligero.

, Al 11 Regimiento'de Artillería 
Ligera

* ; Alférez provisional don José Pino 
López, del 10 Regimiento Ligero.
A tas órdenes del Director de Etapas 

del Ejército del Norte
Capitán de Complemento don 

Santiago Ruiz Espiga, ascendido; 
dél 12 Regimiento Ligero.

Alférez de ídem don Luis Lerena 
Gómez, idem Idem.

A ¡a Milicia Nacional 
Alférez habilitado para teniente 

don Erigido Felipe Villar, del Ba
tallón de Infantería Argel.

Burgos, 18 de diciembre de 1937. 
—M Año Triunfai.==El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio,
pasa destinado a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Centro el Comandante de 
Ingenieros, recientemente aseen - 
dido, don Miguel Luanco puenea.

Burgos, 17 de diciembre de 1937. 
—II Año Triuníal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a la Red Radio- 
telegráfica Militar Permanente los 
Brigadas de Ingenieros reciente - 
mente ascendidos que figuran en 
la siguiente relación:

D. Angel Rodríguez de la Cueva.
D. Amando López Pérez.
D. Vicente Martínez Izquierdo.
D. Emilio Cejálvo Herraiz.
D. Joaquín Rodríguez Sanz,
D. Jacobo Serrano Rayo.
D. José Martínez Marín.
D. Maximino González Viera.
Burgos, 16 de diciembre de 1937. 

—II Año íríunfal.=El General Se
cretario,- Germán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de 13 de 
noviembre (B. O. número 897), en 
el sentido de que el destino que por 
ella se confiere al Capitán de In
tendencia don Manuel Canales Ju
rado, es a la Inspección de la Fron
tera Norte, y no a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe de Segu
ridad Interior, Orden Público e 
Inspector de Fronteras.

Burgos, 17 de diciembre de 1937. 
—II Año Trlunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Ins
pector General de la Guardia ci
vil y por conveniencia del servicio 
pasan a los destinos que .se indi
can los Oficiales de dicho Instituto 
que se relacionan a continuación: 

Capitán don Mariano Esteban 
Olivera, de la Comandancia de Ba
dajoz, a la de Valladolid.

Idem don Agustín Rublo San 
Juan, de agregado a la Comandan
cia de Salamanca, a la misma, de 
plantilla. , . ,

Idem don José Arjona Monso, de 
la Comandancia de Lugo, a la de 
Marruecos, para efectos de docu
mentación,, por haber gldo desti
nado a Seguridad y Asalto de 
Ceuta,

Teniente don Juan Estallo Ro
dríguez, de afecto para documen
tación y haberes a la Comandan
cia de Tenerife; a la de Zamora 
de plantálla.

Idem don Amelia Belay Díaz, de 
afecto para haberes i  doetimanta-

ción a la Comandancia de Marrue
cos, a la de Pontevedra, de plan
tilla.

Idem don José Jiménez Peregri
na, que ceña en la situación de dis
ponible gubernativo en Zaragoza, 
a la Comandancia de Huesca.

Alférez don Andrés Gonzalvo 
Balnz, de la Comandancia de Ala
va, a la de Vizcaya.

Burgos, 16 de diciembre de 1937. 
—n  Año Tiiünfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de 8. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasa destinado a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe ds la 
División núm. 62 el Capitán de la 
Guardia Civil don Juan Gallo Mo- 
tta, de la Comandancia d8 Alava.

Burgos, 18 de diciembre de 1937.— 
II Año Triunfal.» El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio pa
sa destinado al Cuadro eventual del 
Ejército del Centro el Veterinario 
primero don Juan Pérez Bondía, 
de la Enfermería y Sección Móvil 
de la Circunscripción Oriental de 
Marruecos.

Burgos, 17 de diciembre de 1937.— 
n  Año Trlunfal.=El General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Dispuesto que se reintegre a su 
destino de auditor del Departa
mento Marítimo de El Ferrol el 
Teniente Coronel Auditor de la Ar
mada don Jesús de Cora y Lira, 
Vocal del Consejo de Guerra Per
manente de Oficiales Generales del 
Ejército del Norte, le sustituirá en 
este cometido el Comandante Au
ditor habilitado para Teniente Co
ronel, don Eduardo Callejo y Gar
da-Amado.

Burgos, 14 de diciembre de 1837.— 
n  Año TrlunfaI.»El General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, se 
destina a la Delegación de Fabri- 

. cación de Asturias al Auxiliar Ad
ministrativo don. Juan López Ca
tató, de la Fábrica de Armas de La 
Véga, y a la Agrupación 4» Arti
llería de Oeuta al Maestro Arme
ro don José Perlñán Fernández, 
actualmente agregado a lamisma.

Burgos, 17 de diciembre de 1937. 
—M Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.



Boletín Oficial del Estado.- Burgos 19 de diciembre de 1937.- Número 425 

■po/ roMAnAÓn é>y ;S, ÍEL el Gi>* 
£-¿:.Va .'Mi O/O AF T?/v KMlMJo/; Mljiólo- 
nakvq Fe don lina & ¡fin áoí
t. o/ o t * , i M ‘0*1 ruiMe
da C'v.'LCí iúreéd-ee /mra prefina km 
eoevíeiae ,ie ea nVte Glorio mo el Kom 
pinT da T.M\.ga/m*: y Y -fe loe do- 
ymvdoa Yo.razanro. de Santoíoo'r,.  
a los Capellanes -don Kilo Martí
nez Po> io 3 "i oí .Jo ,e Mftiía C^o 
fina Roñada,' reapocÜYooiente.

IVurpo-a ir de di-ciembre de 1937... 
—Ja Año Triunfa!. rn 'El General Se
cretario, Germán Gil Yus te.

IhiM lkíml& ms ■
Por resolución de S> E, el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, so habilita para ejercer ei 
empleo inmediato superior a loo 
Jefes y Oficiales del Arma de In
fantería que se expresan a conti
nuación.

Comandante ñoñ  Alfredo l)ias 
Rodrigue*, que mandará una me
dia Brigada.

Idem don Francisco ' L&borda 
Hernando* que mandará un "Fabo? 
de Regulares.

Capitán don Ramón Jeras Es
pinase, que mandará un  Batallón.

Idem don Pedro Ruiz Massa,. 
ídem ídem.

Idem don Ernesto Artüñedo 01- 
roñe. ídem ídem.

Burgos, 17 do diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal™ El General Se
cretario, Germán . Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nació- 
nakm, se habilita para ejercer el 
empleo do Comandante ah  Capitán 
do Infantería don Luis López úq 
Aya! a.

Burgos. 17 de diciembre ríe 1937. 
—II Año Triunfal,--El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A los fines del artículo segundo 
ele la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (S, O. num. 39), se habi
lita para ejercer ei empleo de Ca
pitán al Teniente profesional de 
Infantería don Miguel Carmena 
Navarro, a propuesta del Excmo, 
Sr. General Jefe del Ejército úel 
Centro, y para el de Teniente, al 
Alférez profesional ele Infantería 
ñ m  pjtoneteeo Jordán Um%, & pro* 
puesta ú ú  'mmádi Bi\ General «íé« 
Ü  Directo dé i& Miibiu ÑákcmaL 

Üurgoá, 17’ diciembra de ite?. 
—II Año t fñ u ú tiú ^ M  0*nenU ¿ó- 
¿retarlo, OérM tó GM f t ó ,

Por íesofcufcton <&• S. K. el isan** 
r&Uáitoo Áb Jos sjéttd.ióá ^ g ío o íV  

y  con sr r e g fe & Jo vj&e

tüa el Dom/mo nñm. '142 de ,2Si ús 
agosto prójimo pasudo (B. O. m;m. 
310), se habhíta ejercer el
empleo eupahor ínmcMtnjo al C¡>* 
ntanríante lo  retirado^.
úov* Braeiio Mnaro Gómem ael 
Servicio áe AuíoxaovOiRnio/el que 
confio uará en o! ñesm peüo dé su 
actual cargo.

Burgos, 17 ce 'diciembre m  1937. 
II Aüc Tñuni$,L^--E¡ General Be- 
cretario, Gurmán Oií Yuste.

Por résoluetóc ác k  Y M Gene* 
ralísimo de los P'A,oiOx, N'acfona- 
les. se habilita para ejercer cargo 
de categoría inm ediata superior, 
con arreglo a lo que preceptúa el 
Decreto mirra 342 de 25 de agosto 
■próximo pasado (B G. uúm. 310), 
a los Jefes y Oficiales <m Intenden
cia retirados, que henea scMcüterio 
m  reingreso en ei ser'vicio activo, 
que figuran en k  siguiente rela
ción.

Teniente Corona! don José Lan
garote Cano, Parque intendencia 
Séptima Región.

Teniente Coronel . don Manuel 
Maclas Abellano, Séptima Región,

Capitán don Jaime de Diego Ru- 
blñós, pagador Milicias Séptima 
Región.

Teniente don Germán García 
Aguado, Séptima Región,

Burgos, 17 de diciembre de 1937. 
II  Año Triunfal.^-El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E, el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Comandante al Capitán de 
la Guardia. Civil don Cristóbal Ro
mán Duran, que m andará un Ba
tallón.

Burgos, 16 de diciembre de 1937. 
—II Año T r i u n f o , ! . G e n e r a l  Se
cretario, Germán Gü Yusie.

Por-resolución* de 8, E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer ei 
empleo de Comandante al Capitán 
Médico don Luis Ganchillo. Solsoña, 
que desempeñará si cargo ele Jefa 
tío los. BmUñQit ele. Sanidad Mili
tar üú ¡a 'úimum pmh ia,

B'úmMr 17 de ak^m srd &o ÍD37. 
¡ti M e  üéüiuíd
eírtíiaríó, Oérmáh Gil tú x tu .

&'% fiahiMla para ■&) m t-
|)le^ úat.uídi¿W» »con arre-
gio a  fo que pmyepbía el Dcer^to 
núm» 84& 4* !ib d% álifra^
,(B. ¡Q. á&H. SI#;, a  la¿ M es y. filF

clahai ;retli:R:hoa, col Cuerpo Jixrldi- 
(■■o Miljiar, que firmen solicitado su 
rerugresio en aefl-vo y -que figuran  
■on \a siguiente re i ación :

Aaoir.o)• de Rí-igoda don José Ca- 
•sad.ú Garofa., Auditor ile> La, -B-exta 
licgtí'íu Miñí.n-F,

Uimi d.(* idonv d̂ vn Luk de Cuen
ca y Fernández de Toro, Secreta
rio ‘del Alto Tribunal de Justicia 
Militar.

Idem de iamn don Joí&é ' María 
Sagnier y  -SAujuanemq Agregado a 
la Fiscalía de la Sexta Reglón Mi
litar,

T-rdent* Auditor de Segimda, 
diui Frauiátsca \í-ip)ilkt Alorahtí, de 
la Auditoría de la S egunda  iDlvL 
xión Or^única.

Teniente AudUor de Segunda don 
Juan Muñoz Roja^, de la Segianda, 
•División /Orgánica.

Burgos, 118 de diciembre de ‘1937* 
—11 Año Triunfal. =  El General $&« 
m iarlo-, G em án Gil Yusia.

A D M I N I S T R A C I O N  

Patronato Nacional Antituberculosos

Reglamento General de las S. Enfermarias 
Provinciales

CAPITULO PRIMERO
la misién de los Sanalolfios- 

Enfermerías
Artículo 1.° Los EMEníemierí&s 

creados por el Patronato Nacional 
Antituberculoso, a razón de un Es
tablecimiento por provincia, y sin 
suti eci.ón a pautas estadísticas de 
mortalidad y morbilidad imposi
bles e inexactas en el momento ac
tiva!, tienen por función la reco
gida de los excedentes de enfer
mos bacilares de pulmón abiertos, 
incrementados por la época da 
guerra, para, separarlos del contac
to familiar y social, disminuyen
do de esta m anera las fuentes da 
contagio y prociuándolcs de paso 
a los internados cuantas atencio
nes . terapéuticas, médicas y  qui
rúrgicas . sean menester para su 
alivio y curación.

Art. 2.° Cada uno de estos Cen
tros canato-hospitalarios provin- 
GíViñT (MnMmiye a base de un- 
tipo fijo do e \m  canias g ra tu ita , 
de l u  múe&, üá feerán áeéUnadaJ 
á mitíh&Ueñím  tubercuíóiíó^ y 76 
m  r^par^iráu Ép-osimada^ssitó .eh 
k  m itad de ¿conos para varoneá 
y ía otra m itad para mujeres.

Sobre es,:: cupo de 100 camas 
gira fui fas, sufragadas por el Patró- 

Hacimml Antitnboroiños^ con 
2a fe  á f e  p r  tó*
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y tíby será obltíamhm he ;ío$ 
Uo/nUés Delegarlos üí «m ¿nuaJA , m-
UUibíaauI-x''' 's* * ' ' ' '- •*: m»
tic N. '* v . " ó tí ' ' > *
huí orna x  ■ ■ :!►, x'.x • XLuxjtíUtívB 
m* , ,
te u Cit-;-::, v-r; ex.;..-. Cerneo iv.-lr-,. 
gmm im a -a u a  x - a -  Ex marxuh 
l; :b x  .,; .. - . ... . ._...» v mu*
cosí dad xa ene :>e .ha?; m eonür en 
la jíulé-iicciau. xm m uia que ¿e&
■ compete.

Estas en ,  ̂> «Ii ¡ , -x ' ^  *•
pedas poi i. v * *\ x  o -
nema i\*> * i t *, \  ̂ r
compren^icmcle ° "i ~ H -
m eutm vn ■ ~  ̂ a - ¿
ri- -  * - - —  ‘ >
r< non 1  ̂ rT ^1«.
i: (p - 4 , -><-
espeehtíc.sY cve.'- x axuuibun. pe os:-’ 
peeíeaai e- gv: qv, i l f IZ y
<*. -» > >i ■ ■.•_•.

. C - V e a tp .  H  

líu í?av-'7V;s ep •■•re-:xuuax

< n ' -
Cl.XU, i' : .-: ; ■ ' : U:N .• • X'UX ] 7 V i:«-
< i > ", ' i a lt, ,
aay eauee tío uu  urna ;• e, >.u con- 
i 1  ̂ , r ‘ i ¡ ' ¡  ' XX
f iee r' j\u i mu • ., ' .¿t * u  ̂ » % -
tldoe en fxhoa Bstabloaintíantos 
tendrán i-a cúnenle que ofrecer 
formas espeetobaeüareíí clararé
comprobadas por el ..simple examen 
microscópico directo del • esputo, y 
dentro de estas modalidades de le
siones pulmonares abiertas, se pre
ferirán- en orden a. las siguientes 
condiciones:

¡ 'wj^ i v"i a d dx medio
í -  . .

"''te ter
ciarias de di riel: eax,xd3a. por par- 
n x ; >s i

‘ *r,n  ̂ > ‘ i < j  ihiertas
nr rmsc^]>‘ iba»0 ?* >,* -anv-
bula ton ce

>  más fá 
cil V  m "  - í > A ;;ír

n rm bobvevt
■ f> ’ ' • ' •■ v >.í . ,1al Bs-
tado.

r ‘ Idac-c-ov. -epdeados de Di
putaciones y Ayimíaonientos. 

h) Empleados particulares*
Ard 4.° I.as bases economicás 

mínimas que te:.)deán que Henar
los pan ime. comprim idos en el 
annub ’* nrteílor eesp-;.:der.á.n a es
tas no? maso

&> No podrán. go^.ae út Iíxb vt-;xu- 
tajan señaladas aquodos que per-
p’:‘ ,;i  ̂ -O'-e-e/oa
ñj 1.5.0 y m.oneio.eee do ¿ .udqaior 
c€dcnoia:, eoneenoeoo a 

^00 xmmm, m. ño-c» mlxmm ñn

4ó0 pcsetfk;q, si uqii m *adod aim
ib jo ne

ene pe.sctrv-s o: ledeeon no hijo. 
poo Vn-atao, A r>nyo<m dos m]ebo 
u  > n " i ^
P00 pesetas, oí pacecn amaro nm 

jos. q má a'.oaed;v::.víience en i'no-
„} \ -i* ;d i ( f v 2jl r o u \t

ñor cabo., descendiente n a  luibicre.
En los solteros ene sostienen a 

,m da.u.ni.m ,̂o A  la iumma
> ;; /;centono' que para los ca

sados, ■irnerpretándose como eqiú- 
v'uemí' a en i;do cada familiar 
sm trab'-un »i ,<i ucr de edaon 

bl Oua;td.o no fuese posible pre
cisar de ana manera concreta la. 
cuantía da los ingresar a - causa
<m n veri milícmi! del trabajo ípem 
o* o \m b lardos por. cuento, labor 

- m : • a r di.montírraa, etc.)', o 
... .mcP'O. las casas parró

le'] es me donde colabora ai inte- 
rmuero cs>mo mi la obligs.clón cié 

t ¿m • ° *  ̂ * m t P • c n ̂  m n ae r e d i-
, -t'rn ¡ s ri r, ̂  pabidas por 

, d.( .i m í'-a. o te  d  año arm
í . ; "  ■ ’^idi nmui que cu

o--- mao l i n a  respon-*'
■ m t -  ̂ - i  m fis . j, ;im  ;ac nñe>- 

m e  y nunca para el enfermo, si 
fu1' s c\^picado.

Art. 5A El mecaniama de en
trada y kQH doeunumtos probatorios 
de la legitimidad cié las peticiones, 
serán;

a> Certiücaeíón de loe Ayrnita..- 
mientos respectivos acerca de jas 
tributaciones por urbana, rústica 
e industrial del peticionarlo, si las 
hubiere, asi como declaración por 
estas Autoridades ele los posibles 
ingresos ele los solicitantes»

b) Certificación de ingresos 
anuales nunnaunm por los Habili
tados de naeb'nua. Diputaciones, 
Miurncitóos o Entidades- partícula- 
res. ee relación con las normas lí
mite del articulo -anterior,

c) Una veo obtenidos por el so
licitante los -documentos expresa
dos en los apartados anteriores a) 
y b) de este mlmrno artículo, los 
Médicos ao mis te riel a dfrect*a al 
nnsnmnr íuersn libres o de la Be- 
no de encía, remitirán las supradi- 
ahao eertiñcacionos al Inspector 
Secretarlo da la Junta municipal 
tío ñanidad correspondiente a su 
domare ate 6n. acompañándolas con 
dos ejemplares iguales da una f i 
cha c'línicosociai tío! peticionario, 
no ífeccionada por módico asiE- 
tente, c instauebi rio Ingreso fít~> 
*: a:br píse O puen- r te o snc XtirnE- 
ümmq can buimación do su domi
cilio y residencia,

Contra dicha documentación re- 
cáM rán recibo de! ImpmtQx §&v 
mmmkí m  l& inm % mmá&p&l da

Bastídatl eor¿ fecha •tfó la ^níregs& 
de aquella,

d i Inspectores, Boereiario^
t, p r r sníripeC' ex h<j • 

nhbvtí. osi-áü en la. obligación tío 
-.f y '*er t-s*f guo’hi- 

hala; de Be nulad do su junadle- 
/ , \ s -a u 1-''  x\ tr% c n  t A l-m 

de los enfermos que hayan solici
tado,. dentro de los planos aecon3,- 
Ies .íUos e Ími>rorrogabloa, con re
lación a! del ala ae la entrada { 1 * 
.10 y sí! de cada mmh quedándose 
tan solo con el duplicado de la fi
cha elinieosoeiai para su consta lí
ela,

e) Becihíd&s las documentacio
nes per el Inspector provincial de 
Eartídnd. noUñecrá este a los Dis
pensarios de las mnas donde los 
soiudfaivmx habitan 3̂ a crios úl
timos. don ico de los cinco días si- 
guien fes a m recepción de cada 
g-a. na ccücitud.es, la orden de re- 
eor:oc!.v(panto y presentación en el 
Centro dirpcnnarial..

í )  La presentación de los pa~ 
den tea y mm expi ora clones en los 
¿Ñápensenos deben ser realizadas 
dentro de loa diez días siguientes 
al de la recepción tíc las notifica
ciones que envía la Inspección pro
vincial do Sanidad, en la inteli
gencia de que los solicitantes que 
no acudieren durante este lapso, 
serán dados como baja-y tendrán 
que renovar el trámite que se es
tampa fcn los precedentes aparta
dos. Pedirán asimismo al Director 
del Establecimiento dispensarla! un 
acuse escrito de su concurrencia 
al examen.

g) El Médico Director del Dis
pensario remitirá de nuevo los lo
tes do las exploraciones hechas* 
con x resultados, al Inspector 
pro/h , 1 de Sanidad, dentro de 
los o v hoco ellas siguientes, y 
a.ñs r*u e la certificación rabona
da ehm'obíológica y social de cada 
ení'u ■ r una reducción radiográ
fica r  HB.

ru Por consiguiente, el trámi
te ■ántefíoado es: Médico asisten
te a Inspector Secretario de lz 
Junta municipal de Sanidad; de 
este último pasará a la Inspección 
provincial (diez d ías); del Inspec
tor provincial de Sanidad ai Di
rector del Dispensario < cinc o 
d ias ); del Médico Director del Dis
pensario al Inspector provincial de 
Sanidad (quince dias), y de aquí 
ai 8 *-En£ermen&,

!) Una vez en poder del Ins
pector provincial de Sanidad las 
decidírmea dal examen dispensa* 
ría!, les serán comunicadas por dt* 
cha Inspección 0I primar ¿ ít  d#l 
m¿$m émm$® ste mm9 *  tei-

4888
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enfermos solamente M fueren re- 
eticados, y a éstos y ai Director del 
&-Enfermería simiüíAneámente?, si 
fñkhí ví n ‘ do aceptados, 

j) pm ,a que afecta a ios en
fermos ya en. tratamiento en los 
piapu,vr nr. Centrales o filiales, 
los Di *< i íS ds estos Centros pre
pararán itetas cíe sus propuestas 
hospitalicaWes en los s>~Enfermer 
rías, que remitirán mensualmente 
a las Inspecciones provinciales de 
Sanidad con toda la documenta
ción que se señala en los apartar 
dos anteriores* 

k) El primer día da! último de
cenio de cada mes, los Inspecto
res provinciales de ¡Sanidad ' tras
ladarán a los Directores cié los 8*~ 
Enfermerías, como se indica en 
el apartado i), los nombres da los 
grupos de enfermos a quienes por 
riguroso y lega] turno correspon
dan los beneficios de dichos Esta- 
ble cimientos, y la cuantía de los 
envíete estará regulada por el nú
mero do planea vacantes, cuya re
lación remitirán a las Inspeccio
nes provinciales de 'Sanidad los 
Médicos Directores de los 8.-En
fermen as el primer día del según- 
do decenio de cada mes*
• 1) Les ingresos de enfermos da 

toda clase en estos Centros, , so lle
varán a cabo exactamente "1 día 
1 de cada mes* y los reconocimien
tos a ellos ligados para juzgar so
bre la procedencia patológica de 
su admisión, serñn despachados 
por los Médicos Directores de los 
S.-Enfenríena3¿ sin otra demora 
dentro de los cuatro días siguien
tes al de su llegada, con remisión 
de la lista de recepciones, en don
de se anotaran las observe-clones 
y reparos, particulares que sugiera 
cada enfermo., .a las Inspecciones 
provinciales 'de Sanidad, siempre 
el primer día del segundo decenio 
de cada mes, esto es, al mismo 
tiempo que la relación áe vacantes 
•existentes o previstas para el en
vío del mes siguiente.

11) _ Los pacientes que no ingre
saren en dichos días primero, per
derán sus derechos a la hospita
lización y tendrán que renovar los 
trámites preceptuados, jrendo a. 
ocupar el nuevo puesto que Ies vi
niere a tocar* 

ni) En caso de divergencia de 
criterio entre los Médicos Directo
res de Dispensarios y Directores de 
S«--Enfermerías, o entre aquehos 
y los Médicos de asistencia, se so
meterá el pleito en única y úlfi** 
m& instancia al inspector provine 
elal de* Sanidad de nquel rector, 
ni cual comunicará a las partes, 
4mm§. m  tes mám tftoi, * ocutift*

de! de la solicitud del recurrente,
su decisión adversa o favorable a 
la admisión de] enfermo,,

n> No podrán pasar de ningún 
modo a los $.-¿vní'rrmvrías los en
fermos tubcreidoscs hospitalización 
en cualesquiera otros Centros del 
Estado, Diputación,es, Municipios 
o Instituciones privadas* Los Ins
pectores provinciales de Sanidad 
vigilarán el manteamiento numé
rico de las plazas para pulmona
res que funcionan en todas las En
tidades hospitalarias de b u  man
dato , para que de las infracciones 
sean responsables los Médicos Je- 
íes de las Salas de donde procede 
el internado, y en bu defecto los 
Directores de tales Establecimien
tos. Para que- estas medidas no 
puedan ser fácilmente burladas, ha 
ele advertirse que cuantas bajas 
experimenten aquellos Centros por 
salidas de tuberculosos pulmona
res, se comunicarán Inmediata - 
monte por oficio a los Inspectores 
provinciales de Sanidad, a manera 
de que consten los nombres en un 
fichero o lista para gobierno cíe
las admisiones en ios 8,-Enferme
rías,

ñ) Los enfermos que lleven me
nos de un año de residencia en la 
provincia se pospondrán a ios ve
cinos de aquélla en las listas de 
propuestos para acogerse en los 
S.-Enfermerías.

o) Las sanciones y su cuantía, 
sí a ello hubiere lugar para los so
licitantes que vulnerasen las dispo
siciones de ingresos, serán ñjadas, 
de ser insolventes, por los Inspec
tores provinciales de Sanidad, y si 
fueren solventes, se pasará el tan
to de culpa a los Tribunales ordi
narios, caso de*no avenirse los in
teresados* a satisfacer las estan
cias devengadas a razón de 10 pe
setas diarias y la multa que la Au
toridad sanitaria acuerde, cuyo 
conjunto pasará a las Tesorerías 
de los Comités Delegados*-provin
ciales*

p) Todo enfermo que ingrese 
subrepticiamente será como pri
mera medida expulsado del 8.-En
fermería, sin perjuicio de exigirle 
lias responsabilidades & que hu
biere lugar*

CAPITULO III
de los enfermos militares

Art. 6*° La admisión de los mi
litares, soldados y clases del EJér- 

■ cito para ocupar las veinticinco 
camas gratuitas a ellos destinadas, 
ü  regulará en esta forma i -

a) Q'm se hayan tubera-aligado
® mm$k® m  pm m m  de M il §$«

tiva a p&riír del Movimiento na
cional

b) Que sean procesos que en
cuadren más o menos, en i&s nor
mas- marcadas en el artículo 3.° de 
este Reglamento,

c) Que las Jefaturas de Sani
dad Militar do cada provincia ha
gan los envíos ele las listas áe pro
puestos directamente a ios ins
pectores provinciales de Sanidad*

d) Que los trámites y fechas 
ulteriores de admisión les sean co
municados por las Inspecciones a 
las Jefaturas provinciales áe Sa
nidad Militar.

e) Que en las demás disposi
ciones de admisión se plieguen -a 
cuantas les afecten en. los artícu
los 4,° y 5.,° aquí estampados, pero 
siguiendo siempre la. vía de las 
Inspecciones provinciales de Sani
dad sin otros Intermediarios, para 
simplificar las entradas.

CAPITULO IV 
De los enfermos de pago

Art. 7,° Las plazas de pago exis
tentes en los S.-Enfermerías po
drán ser disfrutadas por personas 
de ambos sexos de cualquier cate
goría social, sin otra limitación que 
la inherente a una excesiva rique
za, pues la libre mano para tales 
admisiones acarrearía menoscabo 
patente para el pequeño y media
no propietario o contribuyente, con 
el consiguiente reflejo depresivo 
sobre la economía del Médico li
bre*

Así, pues, los solicitantes, cuya 
renta anual por todos conceptos 
depase las 25.009 pesetas, o cuyas 
contribuciones o capital moviliza
do en industria o comercio se tra
duzcan en proporciones equivalen
tes, no serán beneficiarios de los 
8 -Enfermerías, a no ser que con
cierten el abono ele un plus de 5 / 
10 y 15 pesetas diarias, según m  
ingreso anual fuere hasta 40.009, 
45.000 y de 50.000 pesetas en ade
lante y respectivamente*

Las infracciones en la veracidad 
de las declaraciones hechas por 
los solicitantes so someterán al es
píritu y letra de lo estatuido en él 
apartado b) del artículo 4.° y 
apartados o) y p) del articulo 5.°.

Art. 8.a Los enfermos pensio
nistas podrán solicitar tan sólo 
plazas en los S.-Enfermerías de 
las provincias correspondientes a 
un reglón, salvo por cambio justi
ficado de residencia, que les per- 
quiera de loa Establecimientos m* 
úimaáon m  la nueva región1 eme 
tomaron eomo morada, También 
m  Ü mm  ü  «u* m tm m m  qw»
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>•.;y.-. = ~,i h ' i'.“. fe U fe ;v U
p.:". ¡-ve; fei ¿os ¿I.~ fe ife-fenoi u?s. a:; ;:;U, 
r-9.oo., ‘ -íidr^n ífefe-'no o afeo;-' 
i;:;.' -fe ■:• 4:-.' 0'v> ■!'?.■'; C'i r aUfeí : V feOfe fefe 
'fefefefe VOrfefe feUU.Ufe UC ,ÍH Oófefefe

hrt. ah V9 :fe\. leraLifefefefeoieifeo 
prohibido qyo o,; externos &  toba
l . f e . ' ; , - ,  í .ía ^ .- .O jJ  V -i. l t J.;> Id _/¿I ■'>--> b líala-s,:- *X

diferentes Centros de la región 
llevador del deseo de obtener pron
ta .cabida en cualquiera' Ce MIgu. 
Corno tal actitud re perniciosa 
p:.ra el buen jabon am ien to  rio loo 
ir.ferfeo.fefe re1fefefefefe se corruga 
ra,' ¿1 ,.;o diuuuarfea feü pluralidad 
, , r* '  ̂ n : nació>. í p fe
rada r feral ¡idos en cualquier ’Cen- 
tro ¿:í tnibir efe Lrpa.ufe dmani-c un 
l a r  i e >, uo * . c ‘ana,
ti e ' nao.» kíx". a a Liib,LiÁAi.a .eojir--ieU..vi 
'dan n.,:dn

roeu'dn dudua; fee irá  ha .hayan 
‘obtendio el hfefeufe optarán antro 
su efenfeacfey feo f-feEm enriada 
donde fe haUaren o el pago no feis 
roa; efe: Cía afea púa rabón oxfea , 
ene irán al .fondo cerda aneo del 
üoefefe provincia Dele!:rda Artife 
tuberculoso.

Ara 10,. El trámite de ingreso 
so llevará a cabo enea besan do di- 
rectamente ia solicitud con el in
forme r 1 i. n« o-raáíoMoiogico del 
Módico r* ^’ cd 'd y h ¿catante do- 
cumern fe i  re fefefer g ira  cum
plir las basco del articulo 5.°, y con 
idéntica i ccauiNouo que o! de ios 
enfermos g''&fe¿hfe c vino se de
fina en los, A fefefeos del articulo 
quinto,

ACmhunc pmb*ar. ¡vmrr.v» las 
rcctiüeacionco .** fe  >rr m eo que 
fueren menester, m . hay dim.ropan-
cía ín pnn > n p c, m a.jafefen 
ufe ' n tu ! -i In  f e  o h  eslo, .la 
lañaba ó el fe femh pac 1c propo
ner .una J u w rnfdma integrada 
por fe ifednc !:•'rector aei Dispen- 
emu fe fe fe ico Director del S.~ 
Em amano, i Ai oh ico asistente y 
un fe fe fe *h i 11 memento nombra
do por i m 'm 'iva cuyos concu
rrentes ;u iri)uuü úe ella los ho~ 
ñora fe fe qu • señale la Inspección 
provincial do Sanidad.

En última apelación dictamina
rá el Inspector provincial do B&~ 
fuámi sobre m prueeimuma O .Uúw 
proecváuaua da iñ iuiUurüoib úo*-5 
huivipadO bu eiclióiUva cuíi ayUciá 
üe lúe ascivoramisákGS ftde crea 
conveiihntcu.

Fí\mmmiíúé eú i?! Id^pócóion’ 
provincial cíe 6ai-Uh,a la que in
formará a loe pácionies a quienes 
corresponda ¿ntr&r e n  ú  Establo- 
ohulmzo durante aíguiar¿íd. pe~;. 
fióbo múmiuai, sggún fe dispdúv-

to en ei apaxiütdo S  dm aiáinp- 
¿o oéu •

e '* . .ó  ” a?. íorm rioue en 0-
co>urrdif)bíol.é(gicae be uibníeion ron 
le;:» i'nú-unco que ce e :i¿;;e'<ubcau en 
loe an;¡,rfados a/. ú )P. c) y ni U£¿

Artl 12, Con el abono regular 
por mcneualldadeo adelantadas de 
la cuota diario, tendrán los pensio
nistas derecho o todos los privile
gios de alojamiento, numutención, 
Córvido domestico y servicios mm 
d'vho -- y au:;ili;ires que se otorguen 
er. C P ••rOnvnnérbq con eradurkm 
d-e im ir.naudenk)s y adstendao  
■ u:.; so enumeran mas abajo, y ene 
por eu calidad so estimarán como 
entrrorcliriariüe:

a) Inter y u  p  ,r  1 quirúrgicas 
torácicas de n  ̂ «naole, cari ex
clusión bd un  , u omí artifician 
que car grélunm 

b; Ohmtorax,
el Eer.e.lnnm do adherencias» 
d) Tratamientos con sales 'de  

oro,
o 1 b í 0bn,y\)\ os, 
íi Baciioierapim 
,ui Tru ha mi.unios tajenr^ a m  

yuxeso tuba rulioso que derivasen 
m  su permanencia en el- Centro, 
fueren mñmmc:;; o quirúrgicos, 

h) Tratamientos para su pro
ceso tuberculoso pulmonar que, 
per la naturaleza infrecuente do 
los mismos carezcan de consigna
ción en el Establecimiento,

Según la categoría, áo las ínter- 
venciones y curas, se confecciona
rá, de común acuerdo entre el Ins
pector provincial de Sanidad, el 
Módico Director del Centro y m i 
. auidi.i Igro s*b". *. a;: i alista .a sor
runible, dcaigiauio ]>or los Sindica- 
í.oa Iviódh v, arv:. tarifa equitativa 
que as hallo Y.*., i consonancia con 
los if.reclou ordinarios vigentes en 
hi práctica, profesional de aquella 
provincia, con objeto'ele no lesio
nar los intereses de los Médicos 
con ejercicio particular»

Las tarifas atrás expresadas se
rán sometidas a la aprobación de 
los Comités Delegados, y de allí al 
I-tatronato Nacional Antitubercu
loso para m  places o modificación 
definitivas,

Arn n ,  t m  im m in  ñn’orldoa m  
uiiMüm n * su ívhünaráú p<u* ui 

iUiíenuu al hacer; í.m liquidación 
hés mensuales con la Adminis
tración dél céntrój y sü hdé-ntantá 
pasara por ehfero a éngroaaf la 
Tesorería éu lox Comités Delega
dos provinciales anüiuberxüosos.

ÁrL 14. Toílou los m is t tn os de 
esta clase pagarán eh lá ádinlnls- 
tración del Ust^blecimlente. y jel

áíu 1 ñn unan mou mu xhhua c;u-

Si p.v -adi) im plazo dv vjucu rdaa

Vi uy v;} : U;v;,U'úii h;r; jU'DVidDjx
ciu,; h;Uhó;U.vqu' para vUUónar -h co
la ó a i  hihv ó',vu,Uv; ;) prucudcr co- 
van ni cu-jo rea Mema.

Arh 1U„ Xas .enfermo:? penslo- 
nistas bu bomctoruií en absoluto 
a. lau CiOuu.anua,; de re gimen y dio-* 
cipuira iiitui'U/í \óó ios V;.''níaemne- 
r¡ vi-, coin.uD.es a los deumv u .heera- 
doe para él uogeto mana. ato
< k í * .  ̂ v a y
í_.ai ...c.vu t , ._....... io ¿„ 1^0 do
eetu Kcgiamento,

CAPITULO ¥

I>s lm  enfermes en general

■ A rt  16, Bi cuadro de distribu
ción do horas para guia do loa in
ternados* que redactará el Médi
co Director de cada S^En iAm e- 
ria* con miramiento a ¿os servicios 
y necesidades givb'ues, surrr cono
cido exactamente ios enfermos 
ckvsde ci ella coj i u ugy o:.o para ser 
observado sin aih 'raciona» salvo 
que se hayan dispuesto para al
guno o algunos determinadas va
riantes recabadas por su estado.

El incumplimiento y la indisci
plina vendrán a sancionarse -por 
el Médico Director, con penalida
des variables entre la simple amo
nestación y la expulsión del S.-En
fermería con-pérdida de todos los 
derechos para ingresar en cual
quier Centro del Patronato Nacio
nal A xifi tu barcales o previo bene
plácito rio la Inspección provincial 
efe Lamdad.

Act. 17. Están prohibidos y se
rá n  easUgudos en los B.-Enferme- 
nas 1

a) Toda suerte de juegos ilí
citos.

b) La promiscuidad de ambos 
sexos, cuya comprobación traerá 
¡a represión consiguiente, caso de 
ser aislada, para los empleados de 
guardia, y, si se generalizase indi
cando disolución de costumbres 
dentro del Establecimiento, le fié- 
rán exigidas responsaMlídades por 
•lenidad a los Médicos, Director y 
Ayudante*

cu hnst faltas o m m ía ú m  & tó 
hiufaitó&á y a la m *
eiai.

ú ) del
mi&nto bajo iún^ún písiéxbo, tú 
i-ífei con &l eoxiéetñimtúntij vwb&i 
del Médico 'Director, como no me
re ‘para el cumplimiento de algu
na inaplazable necesidad terapéu
tica o fámiíiar, que e& tal casó: 
tendría ser avalada y |usttfî
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cada por escrito por dicho fácul- ' 
tativo.

e )  Q u e b r a n t a r  c o n  m a n i f i e s t a  
mala intención ¿as directrices de 
trataaiiento propio o do otros.

f )  L a  ■ d c ío b c ó .ie r x c ia ,  L u f a s  d e  
respe r,o y íxmuimmteá.n a los otros 
internados y a ios. empleados y re
ligiosas.

r̂) Las. bebidas alcohólicas de 
toda el <m si r.n ñguran dispuestas 
por vrocoj áw te» Mr o dativa o den
tro do Im LMue >v Ijv merms,

h) . Onantps .ta b a c o s  so nailon 
fuCia da ice rovCter' d.ñ los lyteerte 
eos dol OenU’o.

i) Ai ayorfv cte comidas del ex
tenúa..

j) .,o.> ' m u 'B do cualquier
natu • m no. i ~ j  j ufcgue peligrosos 
e inact-fjo^ -os o molestos para ios 
otros toJ Ci'1' h*j 3 si Médico Direc
tor.

La puntual? d&fi' amable y capón-
ínru:y i v. M-mpLrm iaqiuéLruntíte 
ble y la pose- Ido. de un recto men
tido raorVl o: actuación y convi
vencia, r^run los principios fim- 
Lamen te tes para el logro ele la 
buerm marcha de los Establecí- 
ratea, te. * y para i a obtención de las 
mácete ¿ curativas por parte de 
los internados.

Arto lo- "Es obligatorio el Santo 
Sacrificio de la, Misa, cada domin
go y días de solemnidad religiosa 
nacional o local* y la asistencia de 
aquellos pacientes cuyas circuns
tancias els salud se lo permítan.

ArL 13. Paralelamente a los de
beres y prohibiciones apuntadas 
tendrán derecho a:

a) Que las asistencias realiza
das por el personal facultativo, au
xiliar y doméstico, llenen, las exi
gencias de afabilidad, adecuadas y 
las técnicas y éticas impresas en 
este Reglamento sin distingos de 
categoría, o ' ciases con respecto a 
los internados,

b) Que ios cuadros de trabajo, 
guardias, y servicios de todos los 
empleados se cumplan con exac
titud invariable, .

c) Que la alimentación sea 
abundante, bien condimentada y 
que 'm ciña a los nienúg estable
cidos. , '■

ú) Que en los casos do grave
dad fextmna puedan .pasar todos 
403 tfi&s im  familiaréát a vt&itáí iü 
enfermo dentro úú IM quí*
marque el Director.

•a) Lábre potestad para aceptar 
o recusar las intervenciones qui
rúrgicas que propongan los facul
tativos del Establecimiento.

í) Que los moribundos, los en
fermos muy graves y los operados, 
m  a í s l e n  m  h a b i t a c i ó n ^  i n d a *

pendientes, y cío no haberlas, m 
circuirá la cama por medio de raí 
biombo espeso. Loo afectos do nn- 
fern)edades iníocoio^ao, sarán' ln~ 
mccllatamextee aupante as de las sa
las generales.

Las quejas planteador por cuete 
quiera, áo les canoas que vienen, do 
relatarse, se trasladarán al Médi
co Director, y te el no prestase la 
atención debida para subsanarlas 
y se repitieron sin espora ¡na do 
solución, pasaran a sur íorixiaiisa- 
das, rabonadas y firmadas por los ‘ 
pacienU-s u.a el libro da reclama
do n. os, i i o v o d o i') hilo a ai únante 
por la Dlroceíón, y en ultimo tér
mino, aleándose en instancia a 
los luuperlucos provinciales ele S a 
nidad, quienes decidirán sobre las 
censuras, que correspondieren a la 
comprobación de los hechos for
mulados o a la falsedad, de las de- 
Biandac,

Aria 20. La hospitalización de
los cafemos será Indefinida, pero 
sujeta m  todas sus líneas y dura
ción al juicio dei Médico Direc
tor» y también al albedrío del en
fermo para abandonar cuando lo 
acomode el Establecimiento, no 
siendo en situaciones- de extrema 
gravedad que hagan temer por la 
vida en. el curso del traslado.

Ahora bien, que si. la salida vo
luntaría se nutre de motivos ca
prichosos e injustificados, será 
causa para privar' al enfermo -dei 
ingreso transitorio o definitivo en 
los Centros úel Patronato Nacional 
Antituberculoso.

Cuando los internados gratuitos 
queden con expectoración aba-cilí
fera en repetidos examenes direc
tos, inoculaciones o cultivos dei es
puto, y estas hechos sean compro
bados en el curso- de un trimestre, 
dejarán automáticamente de ser 
beneficiarios de- los B.-Enformcrias, 
para pasar a tratamiento ambu
latorio on Jos Dispensarios cmo los 
corresponda,

■Arte 211 No «3 hará ningtm 
abono #  dias ni de fracciones aún 
cuando la  baja voluntaria del pa
ciente se haga a las pocas horas 
úq su ingreso.

CAPITULO VI 
2} $  Hüsí m t ü u m

Áft* &9. La piautlüa- rnédiüá do 
¿os B.-Blñfernienas .ea compondrá., 
da dos facultativos para cada Cen
tro: un Médico Director y un Mé
dico Ayudante, con sueldos respec
tivos de' 6.009 .y 4.090 pesetas al 
año.

Estas plazas serán cubiertas 
Interin duren las circunstancias

de guerra y excepción en nuestro 
suelo, de una nianum provisional, 
pava llenarlas ó t e i a t l r y a a mate en 
tiempo oponuoo pac mexio ;te un 
cc/aeAii'So-rypüdiiújLx u ote; forma, 
lego,i de demosfracUm ao iteuiiik- 
y competencia, cuyas bases eo cia
rán a conocer tres meses antes cíe
la fecha señalada para su celebra
ción en el '"Boletín Oüciai dei Es
tado” y 4'Boletín Oticiai" de cada 
provincia. A partir de la provisión 
definitiva se gestionará que toa o 
el personal facultativo, auxiliar y 
acUnlnlsi-ratíYO; formo ; te* r t e t e  . 
ed(.oíales cayo.-; iutecrm sean .x-.Lo--- 
íoyhus por c] íteteute, rece vea.-ó • . - 
dona ai cara don ce furMuu;, cuy-' 
públicos.

Aria 23. M Médico Director ay 
por derecho propio, Jefe del Es
tablecimiento, y, por consiguiente, 
asume la regencia funcional y téc
nica; con raspcnxabiiidx.d comple
ta, úe cuántas anoinahas sucedía- 
ron, achacadles a negligencia, in~ 
eumplhrden.tí)É incapacidad cientí-'

■ ílea, ufeandono e inmoralidad, uní- 
eamente se halla íuéra de su go
bierno al sector administrativo 
propiamente dicho, cuya ílsealina
ción sólo corresponde al Patronato 
Nacional Antituberculoso y a sus 
Comités Delegados; pero .interven
drá en la vigilancia y comproba
ción cíe la calidad dé los abasteci
mientos ele toda naturaleza ingre

sados en el Centro.
Al Médico Director afecta:
a) Dictar los cuadros de servi

cios de horas de todo el personal,, 
■con sujeción a las normas ¡u ra x - 
les marcadas,, te/nendo r-a^rta-.r^ 
para m  modificaoxón. en omr'o.ioy < 
cía con1 Les neccsidecies a, ‘ ^ r- 
Vicios; poxo de immm f{i¡ <• ■; 
dan a una línea de pj\ho\> 
privilegios para nadie.

b) Su visita diaria obligatoria 
al S.-Enfermerla. Por consiguiente 
su residencia lija óia el Oont-ro es 
voluntaria.

o  Visita de ..todas Jas salas da 
enfermos, por lo menos tres veces 
por semana,

d) T; .irtetcm: loo reconooimían- 
W'3 í;a-:i..03, disposiciones terapéu
ticas y quirúrgicas qus precisen los. 
enfermos. ‘

o) Lluvur el libro regist-ro ció an- 
thuLia y andduu fio pariente,s úñ 
ai Bst&hlecUhiüuhh otxyo modeio* 
cüiüún a toaos ios S «Enfermerías, 
sará antrsgaao por el Patronato 
Nacional.

D Cuidar áel libro de reclama
ciones pura enfermos y empleados.

g) Para cada paciente ahrixá 
una carpeta, en la cual figurarán 

- el diario clínica dei anfarmap &ü

4891
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hlhode c-húen y ümrúmtí-v-i,, kM 
CC-rr g ¿;: Amaño ¿\<- cuhhM Amor- 
VíacAnm ¿ñamó; \hv>.r ,;  ̂or; A;vxe 
hm, mi año yomatao a cea lrhomión, 
yy •••;.;:• -^reecae r.e.rLn 
i

a; oh oo.ihjoV ho ou mchhTC CC 

thJ, amaró cu- hmhyht. rmhmrM
i “ L ^

m.m;hh y c-uisilicüdo per mhribroh 
i) l,? 1c exigí; llorar una libre-

tr r í„  ^ ^ "
ra cada una de catar secciones; 
íara  os gratiútca civiles da ambna 
nexos s c xc om mu/¿ a iites -o miitarva 
y mi í  o naos de páya. Pianaa libre
tas aeran despachadas dentro del-
V  ̂ 7 AV
róchaos loa nardo croe raedleamen -••» 
tosco, por -p’ ranróa ciroorrnda do: 
n t

Cu p Tr n ’i - ■> - -7 -
m . n rpx*" j n ' A ^
"o V. ‘  ̂  ̂'
C o t í   ̂ D i  - - v -  * - '

m i - ’ . ’ ' r t ^ n
m*. íy- „ l ■* * 1' «. .. h¿ ^

En c-;j¡..ü o  ? se pasara
copia de las raencJm ': i& recetas 
firmada por el Director o Médico 
Ayudante al Establecimiento far
macéutico suministrador.

3> Tener en curse un perfecto 
registro de autopsias, con sujeción 
a fechas, nombres y hallazgos ana- 
tornopatolcgicos.

k) Ordenar y conducir una 
i'lección de bajas” para el segui
miento de los pacientes en el me
dio urbano y rústico, En este sen
tir , toda salida ciada en al B.-Ehv 
íermetUi será comunicada por du
plicado a la Inspección provincial 
de Sanidad, coa indicación de las 
condiciones de vacia caso, que m, 
einteticarán asi:

I.° Tú bo de ;/b u *' co
que re o " « r h ,  h  vas Vo,_  - 
tas Im d r r f que, h  Pe b p\  m  
el Ccectro  ̂ van sembrando gérme
nes m; su contorno y requieren 
coi: si ante vigilancia,.

2° Ficha de sccpnoha,—Tocan
te a loe enjetóo con curactener poce 
bóldmu que necesitar. do custodia 
per’cuica.

l-v- Fmha de cmacñuu — Los 
prácticamente restituidos a la &a~ 
luci, ce.;Pro qulmun so Impondrán 
reconcciniisntns dicucncuríaipa da 
mamutad cada tihmoahh comeo- 
me o año, a juicio da loa Directo- 
r-m del Dispensario,

i) Confe cilpcar eotaílt^tica^ 
oa* ' .  ̂ rus ice capD

tules abajo expusnioif que . 
briuOTitírte m " ú o m  s.l

m r im m  ú* :%

f¿n de que una do. íTsu su archive
e¿: la Inspección ; r; otra hecp-,
e euu-le.nene en -i i Ju*.ró Delegado
•«•} r̂ vvU' <•*« U !  m •- • —.... .

1° Dstadñh! n de entrada y
rali ¿as,

? - IP.-u-u a ; re ., unos y íalle-
: m r .

p  Idem m ,. ..m ou-úccn y
¿;,:e,iecie; ccaioh: .m-

4h Idem cíe e • , a  rafias,
rú laoni dt; acopias.
On ¿ ni;/;' '■; ■-'• ■--■ .-iinci;:. V/iAiacô
g.° Idem de cor,:' as cum.oaa da- 

niñeadas ¿n . i ablccimiento, 
bu Idem de ncumofóravo 
du Idem de iaP;ei!venciones quD 

rúrgieas:.
Db Idem, de te; uvmknior por 

oro con indica ció-.: completa do
dudu.

11, Ideo, ' ..vitos,
i.i) LfOS f 1 ~ iC í a ~U\_>> Ĉ;'~

maña de mi . n ma hechos
el día 1 ¿e cuciv :uí o, a la llegada 
del lote de mr u ,.d re nítido por 
i , . -mm h,t o vencíales de
d ; h  . ian vacantes
dr. g .- I. b u .  u T  íes recbno-
Cnniemoc cío í:-¿ií.íí.*.íC oO *.iû rai.áu &* 
eíeeto dentro de !a primera dece
na de cada mes, -de suerte que es
tén libres las picúas que resulta
ren el día anterior al primero del 
mes siguiente.

ni) Al tomar posesión del H.~ 
Enfermería al Médico Director ha
rá, juntamente con el Médico Ayú
dente y el e ccreta~) e-Adiniriistra- 
oci, nmei;ta:3C de ocios los obje
tos memeos, q^árf-eleos, mobilia
rio y ?n:>er«s existentes en el Es- 

. numeración 
¿mu e -"pro invada a por los tres 
ero pie a cor om ? c n "uc clonan y en- 
vi un a a¿ Tumi te I. ĵl.cgado provin
cial, ruco anuo copla para, cada 
uno a.; c*’ob.

Todos loo tu mes, al enviar los es
tados médicos y iw  administrati
vos, será- también remíti da una 
relación tío óblete»; n material in-
Si ̂ /,;,óS'í-0, Up;-rU;.i.V V>.-GI aUS ■ h.1̂
mas chi Direcmr y Adrnlnls-trador, 
para que el Comité Delegado pro
vincial dis-po.^^ sv; reposición si 
lo creyese.- justo,

Cada año, ul hacer Iva esináísiD 
cu  generales de í.;abajo, no. será 
olvidado el invantmío total del &- 
Enformería.

•n) Para el material da curas 
(gaamg catgut, mines, pomadas» 
desinfectantes» atej» se enviará 
petición escrita ai Becretarío-Ad- 
minístrador todas las veces que se 
agotan )m  mn%mú%&> 

o) Aparte de la madicaelén ño« 
&mm mQ^mxH m m  Im %mH* 
m im m  vom -m m ,. k- ^ r é

herav.nds:¿v vegóri Im: normas del 
1 r» -n-nlo»

el Mcvlco Director y Ayudante po- 
cara:', m  ATA; mu. ve urgencia
Alvo {UC.V.H-V ten- e.i del

ye,me. m,,A. oram ■c'v dG do ju-
1 I 1 del

i , ; rvm y mm;; e  vo haciendo 
ccmmar vm; vi vm: ..mmnico cue

. á as
te el o derecho ¿i mclacy haber o gra- 

t i /  cxr-
o--«a. tJ. a .l j  ..u^^ual,
y con Im dmm justlñcaciones» 
fio lev productos por e!. snminisiia- 
do;v

v) I-n vi ihhlbulc- chu S.-Sn- 
:f ' ;n-crin mi-fh--- bHr. v h. vMta 

T ' con
dmfhvodo de tcáao srv plantas, 

'v .un ción ele loo so-rvicios y 
^ reme ion ¿c im camas habidas 
r* sur 1 males, AI dorso de dicho 
cuadro o u ¿ra lacio habrá una lis
ta de los alojados con el número 
de la cama que Ies. corresponde. 
El objeto es facilitar a los visitan
tes del B,-Enfermería, información 
inmediata para direceíuñarles.

q) Cada ciclo anual, y dentro 
de la última quincena de diciem
bre presentará memoria global de 
los trabajes discurridos en el S.- 
Enfennería, con' -estudio personal 
crítico sobre deficiencias, orienta
ciones nuevas y cuantas sugestio
nes le aconseje su entusiasmo en 
pro de la labor antituberculosa 
allí verificada. Serán remitidos 
tres ejemplares: uno al Patronato 
Nacional, otro al Comité Delega
do de la provincia y otro a la Ins
pección provincial de Sanidad, 

r) A su cargo correrá la vigi
lancia de tocios los servicios, el 
buen cumplimiento de ellos y la 
observación de este Reglamento.

Art. 21, Los quehaceres del Mé
dico Ayudante serán: 

a) La Sección de Análisis clí
nicos y''microscópicos, de la cual 
remitirá cuando lo precise peti
ciones escritas para renovación y 
reposición de material al Adminis
trador., con él previo visto bueno 
dh Médico Director del Estableci
miento.

b> Visita matinal y vesperal 
diaria de' inspección de las salas 
y demás locales» para velar por el 
buen curso de los alojados y el. 
cumplimiento de los servicios de 
toda índole.

e) !;a ausencia del Médico Di
rectos:- es el Jefe del Estableci
miento, con todos ios deberes, 
zeehm y om gm íoum  que m á§s* 
ptétiám  m  im m&znúm úéi m *
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d) Cuantos servicios técnico-
®i¿7ü ib r t í  *‘i a jn?en de la. com
pleta y correcta asistencia de loa 
enitrrim . mm inteclón Interior 
del S^Snformerla

e) rd Médico Ayuda:,¿te tendrá, 
re: enm.* el Centro, siendo

¡&e obligación pernoctar en é\ para 
atender las llamadas nocturnas de 
urgencia da! personal de guardia. 
Si por enfermedad, licencia o baja 
en *e l'som eto  quedara ¿sin cubrir 
la guardia de noche, se encarga
rá de ella el Médico Director. M  
g.-Eníerraeria no puede estar nun
ca carente de servicio médico asi
duo, y  para obviar los Inconve
nientes que surgieran de la exce
siva sujeción del Médico Ayudante 
habrán da concertarse este y el 
Director para conllevar y  repar» 
tirse las ’t&re&s que resulten dema
siado pesadas indM&ualimenfce,

C A P I T U L O  V I I  

De tos Fmeficanlggs

A r t  25, Los S.-Enfermerias ten
drán dos Practicantes titulados* 
cuyas plazas serán provisionales 
como ¿as de los Médicos del Esta
blecimiento, mientras dure el pe
riodo de guerra, y dotadas cada 
una ds. ellas con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas.

Su provisión definitiva se liará 
oportunamente por concurso-opo
sición u otra forma legal de de
mostración de méritos y compe
tencia tal como se dijo para los 
Médicos en el articulo 22.

A r t  28. Abstracción hecha de 
los servicios propios de su gestión 
auxiliar que tenga por conveniente 
disponerle el Médico Director y el 
Ayudante, s<? advierten reglamen
tariamente las obligaciones que si
guen:

a ) ; Asistencia diaria de ambos, 
con servicio limite de cuatro ho
ras por la mañana y cuatro por la 
tarde, en salas, quirófano,, curas, 
etcétera.

b) Alternancia de trabajo, de 
tal suerte que per períodos sema
nales se repartan la asistencia da 
mujeres y hombres para que no 
haya sectores a los que dediquen 
servicio exclusivo y continuado,

c) Estarán exentos de la guar
dia nocturna, como no fuere en 
casos de trabajo excesivo, por en
fermedad o ausencia de uno de 
los Médicos, Entonces tendrán que 
aliviar el quehacer general, con
forme ordena el Médico Director.

CA P IT U L O  V III 

Pe la:

Art. 27c Son cu ó. tro Enfermeras 
las Incluido: o : A., plantiH:. de ios 
B.-EiuermoTlu:,, con ¿melóos amue
les de 2,500 pactas por Aidiviüuo, 
Corresponden a mía: di: -¿une.lories 
técmecauxilianm eemplementsr i as» 
lo mdrr.o pa:a ayudas de las ra
las pie pavo d:r mamau:: uuyícus 
médicos' Diie dmuciú

T i  -** / c:odu:.lón? aún con ca
rácter ip-rc Múraal:,. ‘tendrán que 
acreditar d.abuuo ferioado en la 
Lucha Antitubrrculcro. exhibiendo 
un título oficial fia! Bata do o cuan-" 
do menos el expedida por Estable- 
clxuicuu-os de garantía científica 
dedicados a la especialidad íM o- 
lo&ica. La provisión definitiva de 
sus plazas se regirá por bases idén
ticas a las estipuladas para Mé
dicos y Practicarles en los artícu
los 22 y 25 de este Reglamenta

Se distribuirán en esta forma, 
dejando a meiced del criterio del 
Médico Director la selección de a m  
aptitudes:

a) Una que tendrá a su cargo 
los servicios fie Cirugía y Labora
torio,

b) Otra que conducirá los ar
chivos, libretas y  libros como au
xiliar del Médico Director. •

c) Dos a las que se marcará b u  

jurisdicción ar¿ la? salas y habi
taciones de los internados, para 
llevar puntualmente las historias 
y diarios clínicos y terapéuticos d© 
ios enfermos.

c ; La de estas
obligaciones no excluye de ningu
na manera la mutua compenetra
ción e intercambio en los servi
cios que hubiere que llenar para 
el perfecto orden de las asisten
cias.

e) Sus hora/ de labor mínima 
son ocho cada lia (cuatro ‘duran
te la mañana 1 m&hro durante la 
tarde), así eos m guardia noc
turna, del S.-I ■ Mimería, que ha
rán alternati v - u . © en días su
cesivos o en b '.í : : ¿ i  sucesivas, 
tro,

CAP ITU LO  IX  

De Im  &fct imites

Art.' 28. La . .an illa  doméstica 
se compone ’ de ¿res sirvientes va
rones, tres sírr.entes- femeninos y 
un pinche de cocina, con sueldo 
anual de 2.3,90 pesetas por emplea
do, amén de un-cocinero, cuyo ha
ber se eleva, a pesetas 2.920 por 
año.

Art. 29. .L&s 9bU f la n e a  y ho~ 
J0W8 «le e^uáoafei g ® ^  d a 

tadas por el Médico Director, coa
relación a las nececitíade: que hu
biere, pero MpuL'nuM estas nor
ma::

a ) A p e : : :  o : que con m fio iuu 
buí'a: tápe dé Mfio: io :r ’ :-,oOv
idios. um pfiuvy smán p.mv.- :fiví 
con la :.ouU.d;dm 4 ' o
uuo léo.vüon. y dará:: oam a 
obligo clon:: diadua, » „ » .
queharorm reobnuon u >mvi „r: 
lomada da trabajo, U  > nqn op
tará subordinarlo, pi ta i* o, c la 
parí acción y .coyvfiisícm del mano- 
cío de caáa ’íllm y nunca ófio 
knitaüo a ayuda

b) Les incumben todas las ope
raciones de 7¡ w "  ~sa y atención 
doméstica i* o- m cu  al Centra.

c) Es p<yr \ n  ro deI Comité 
facilitarles ; M un cuto en la En
fermería, visan do particularmente 
la falta fie espacio cíe los locales, 
que traería, de mx: ocupanm por 
estos sirvientes, la reducción cU;¿ 
número de Internados, En cada 
caso, según las distancias del Cen
tro a la ciudad más próxima, la 
capacidad del Establecimiento y 
otros factores 'concurrentes, -resol
verán los Comités Delegados cié las 
provincias,

CAPITULO X  

De las EeZiglos&s

Art, 39. Formarán este perso
nal de respeto, cuidado y asisten
cia un número variable de cuatro 
a aeia Monjas í según crea conve
niente el Comité Delegado provin
cial para las exigencias del ser
vicio) de cualquier Orden conven
tual, en cuyos Estatutos se toque 
de cerca, la prestación de auxilio 
a personas enfermas,

Art. 31, Percibirá cada una de 
las Religiosas 509 pesetas al año 
como sueldo. Esta cantidad, podrá 
ser aumentada con una gratifica
ción anual variable, si el Comité 
Delegado provincial lo ,rasga opor
tuno, en atención a los servicios 
prestados, y siempre que hubiere 
fondos sobrantes no aplicables a 
necesidades inmediatas del Centro. 
Será elevada al Patronato nacio
nal dicha propuesta acompañada 
de los razonamientos y justifican
tes, • al término de cada año na
tural y dentro de la última quin
cena de diciembre, para m  defini
tiva aprobación. <

Art, 32. Corresponderán a la» 
religiosas como deberes y obliga
ciones.:

a) vigilancia sobre los servicios 
úpwémzQ* y direedon&JBñsatQ óe 

s„

4893
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/ LUcr- da si erubr-
.w ■; cutí: do Y reclama,

.ir - u TB . TU Ils-
r;a. • var-a ’ :C.;r y ti al almacén úo

\ A Jt« Cj \ Í.̂  wC" , ! -/T ■::£
di reoedm chl SxxxretañoUftomía-

■"> o~r-;ida sxi los solviólos úb 
ChvgY y Laboratorio, si el volu- 
: : r :  ce  ̂ c;Uc lo pechare,

U U ^U U  aun colecta sobre 
loa ¡abastecimientos de toda clase* 

r. Guardia nocturna del iLia- 
Placimiento en colaboración coa 
las Enfermeras, 

g) Cuidado de la capilla y culto,

CAPITULO XI
Del Conserje

,‘>-.r ;:,L Este erarñoado, cuyo 
)) , ^  „ n 'c~ na-

a) Servicio ¿e portería e Litro- 
nene clic, de visitantes.,

o.) Ayo.c*a curecta ai. cr01ario-
I ' 1 i. _  ¿ v O U 4 I' &, UwOJU.¿4.1 *•

la comparencia Cu, 1 
c) Le endónela' tqa en el 8.~Er¿« 

forme na.

CAPITULO X II
BU Secretario-.Mailaisteadof

Art. 34, Con la asignación anual 
de,4LúO pesetas de sueldo, el Se« 
cretarío-nciininistracior es un em
pleado (escogido preferiblemente 
cerda: o ae los cío la Adm intuir ación, 
Evobaria Central) cuya delicada 
misión mononaea establee» el en- 
ir co -entro el Centro y el Comité 
Delegado provincial y entre aquél' 
y ios ar líe alus úo ajji'ovloionamien- 
lo. Si pertenecieron a la Admi
nistración Sanitaria! Central, re- 
iuuíiúo.ii\n a ios er :\,ls en este 
Cuerpo en en >w> la piovisión de 
suc puo-ou ,. u web .iLvn un los 8.- 

o fe eme ¿ 00o
Leni 00 su incumbencias
a) La plena administración del 

Ertabíeelmiento, para cuyo objeto 
so le inviste de absoluta autonomía 
pero también se le asigna amplia 
responsabilidad de funciones.

b) Dentro de los tres primeros 
ellas ele cada mes remitirá a los 
Comités Delegados provinciales no
ta detallada de las inversiones he- 

• chas duiante el mes anterior y de 
los inam sos habidos en la Atímí-- 
n]n rr vmn hasta entonces, acora- 
pid'Min -m do los justificantes y 
l:*;un.vVri do cada pacida. Así- 
i'i hvucq dentro de aquól plazo, 
vlarú también X Comió. .Delegado 
un avpnec presupuesur- .. ag Up

que fvLme ev py eri

gir el 8.~Eníermeri& en el frans** 
curso de a cu el mee.

c) -Las can ti cades que resulta
ren de la 11 Tale ación del mes. er¿~ 

• íerior, uim vea aprobada esta por 
el Comité provluUuL podrán ser 
cobradas por los .acreedores a par
tir del décimo día de dicho mes 
en las Tesorerías ds los Comités 
provinciales, marcee! al canjea- 
miento de facturas autorizadas, 
firmadas j  selladas por el Secre
tario-Administrador del Estableci
miento. Para ello» las casas sumi
nistradoras y acreedores da toda 
especie, remitirán facturas tripli
cadas al Secretario-Administrador, 
C.s las cuales un ejemplar será 
trasladado con las liquidaciones, 
otro para que Lava de documento 
de cobro en las Tesorerías de los 
Comités provinciales, previo los re
quisitos anteriores. Y un tercer 
ejexnplar pora constancia en la &e- 
eretaria-AcirDiuisfración del 8.-En
fermería.

el) El Secretario-Administrador 
tiene faculta des para la compra 
directa de ios artículos y material 
de cualquier clase que fuere con 
destino al Centro, y por ello y pa
ra ello ese entenderá con las ca
vas o personas que hagan ofertas 
más favorables & la economía del 
Establecimiento. En esta elección 
será asistido, asesorado y contro
lado por el Médico Director y por 
la Superior a de las Religiosas del 
Servicio,- 

e) En la forma de pago atrás 
estipulada -se exceptuarán las nó
minas de los empleados de los S.~ 
Enfermerías, cuyo importe total 
recogerá en metálico el Seeretario- 
Admimstrador en la Tesorería üel 
Comité Delegado provincial, den
tro de ios tres primeros dias cío 
onda mes, para cancelar cada In
mediata mensualidad vencida, 

í) De los • sueldos mensuales 
hará entrega el Secretario-Admi
nistrador a cada uno de los em
pleados del Establecimiento, pre
cisamente el quinto día del mes si
guiente ai de su vencimiento, con
tra la firma y rúbrica del intere
sado -estampada en el casillero co
rrespondiente de las nóminas. Da 
este dinero no percibirá derechos 
de habilitación,

g) Las nóminas han áe  ser des
pachadas por el Secretario-Admi
nistrador, devolviendo un ejemplar 
con las .firmas y rúbricas de los 
perceptores al Comité Delegado 
provincial antes de transcurrir el 
décimo día de aquel mes, y que
dándose con un duplicado. tVBiMéh 
firmMo y mhzkMx) pqi cá4i*

clonarla en Is Adminisfráción ü$|.' 
S.-Bniennería,

li) Los ga&tas de desplazamien
to del Secr£tarIo-A.dnñi¿Istx*adoí 
ccrresporidlentes a locomoción pa-. 
m llenar las obliga, o lonas de su • 
cargo serán por cuenta del Comi
té DelcguDo ; „rrlrr‘L i o Jno'uldoa• 
en las Iig;íd xermo mcnsuaDs con 
sus juúL

i) El Beerstario-Adminístraítor 
tiene derecho a ser alojado con re
sidencia fija en oí Centro, el asi 
lo estima conveniente.

|) Las cele Religiosas del Esta- 
feíeclmie.aío serán ocupadas en ca
da gano cié los sectores do la Ad
ministración.

CAPITULO XEH .
Por las disposiones com plem en 

tarias
,Art. B5. AI redactar el Médico 

Director ios cuadros de horas de 
trabajo dentro de las disposicio
nes generales más atrás referidas, 
procurará darles elasticidad sufi
ciente para conseguir que tanto el 
Médico Ayudante como los Practi
cantes, Enfermeras y servicio do
méstico, combinen sus obligacio
nes en tal forma, que puedan te
ner cada uno ele ellos un día en
tero franco ds 'servicio en la En
fermería, cada, quince dias, para 
q.ue este descanso y consideración 
ds trato Ies sirva de acicate al me
jor cumplimiento do sus tareas.

Art. 36. Las necropsias son obli
gatorias en todos los óbitos suce
didos en el Establecimiento, y en 
ei curso de las veinticuatro horas 
legales que siguen a la defunción.

Art. 37. El cese de cualquier 
elemento cíe personal se tramitará 
siempre mediante expediente, ya 
sea de modo directo por los Comi
tés Delegados provinciales, ya por 
el Patronato Nacional Antituber
culoso, Mientras el expediente so 
desarrolle, la -persona afecta que
dará suspensa de empleo y suel
do hasta la sustanciación del mis
mo. Las Autoridades encargadas 
de este trámite serán el Inspector 
provincial de Sanidad, si quien en
tienda en la materia es el Comité 
Delegado o el Inspector general 
cíe Servicios del Patronato Nacio
nal, cuando los hechos se deduje
ren de la investigación ordenada 
por este Alto Organismo Central.

Art. 38. Los Médicos Directores 
de los S.-Enfermerias pondrán en 
conocimiento de los Comités Dele-* 
gados provinciales y del Patrona
to Nacional Antituberculoso al 
mismo tiempo, las faltas graves 

' del personal para la formación del 
^pedíe;q£o i  qm. ¡teym



Boletin O ficial del Estado.-Burgos 19 de diciem bre de 1937.- N úm ero 425

Art 39» te  mtóa mmmzi será 
pagada en el &cí;c? .por d  Ádñüxiis- 
trádot al p ^ ’ ví tf« v̂f '< d* ute 
' Aré. 49, Todos los empleados del 

IB -Enarenaría uenen derecho a la 
manutención gratuita, completa y 
diaria en el Centro.

Ada -UL H! Módico Director pue
de mrriuiiit, bajo su personal res- 
potabilidad, la colaboración cis 
jreJi£mv hPres en «.os trábalos del 
g,~Eníermc?:ia.

¿bA A  umndo loa enfermos 
del Certro vs^tetm  la asistencia 
espeeialDaañ &<? otorpanj Pringólo- 
go, iiz&.ügiif d&jjtist&i etc,, && su
plicará, ya. asa á$l Dleactor del 
Dispensario más próximo, dispen
sario central o Contro hospita
lario del EÁAcg el envío áe -pro- 
íesionaies guo en üskenmnados 
dias despachen las consultas de es
tas materias nxMíe&s de t&peeie- 
lísacloru Antas de nada se dará 
conocimiento a la Xuapecoiáx* pro- 
vto&i&l da Sanidad y obtendrá su 
aquiescencia.

Art, m. En los procesos que no 
iircuralmxi a- tuberculosis, los en
fermos ue pago podran recibir en 
horas mareadas por eE. Director 
del Establecimiento,, Asistencia cíe 
médicos libremente elegidos fuera 
dei Centro, pero siempre topo el 
control de aquél,

Art. 44. De ser posible, cada S.~ 
Enfermería, &p&rts de los locales 
eligidos para las IW- camas de in
ternados, con arreglo a- la cubica
ción mínima de 2ú metros por le
cho, y los servicios sanitarios ane
xos, ha da poseer sUnüera los sí- 
guie ates departamentos:

8.) Despac.no del Médico Direc
tor, íjonsuU.a, Boüqum, Bayos Xf 
Cámara ooou'nq Quirófano, Labo
ratorio,. Deposito de drogas (espe
cialidades farmacéuticas), Capilla, 
•Bala de visitantes, Admuüstr&tñón, 
Habitación ‘ dr? fíeherm ‘médicos-, 
Ropero, Almacén, Despensa, Ooei- 

. ñas, B&Ia de Secciones, Desinfec
ción y lavado de ropas.

fe) Habitaciones para el Médico 
Director, Médico Ayudante, Secre
tario-Administrador, Practicante 
de guardia, Enfermera de guardia. 
Conserje y Religiosas.

Art. 45. Habrán de esmerarse, 
tanto el Médico Director como el 
Ayudante, en intensificar la cul
tura fisiológica de los enfermos 
por los medios más amenos y di- 
«lácticos (conferencias, cinemató
grafo, clases profilácticas, etc.).

Asimismo podrán celebrarse cur
sos y cursillos ' de. especiah'^ación 
fisiológica, en su sentido- más lato, 
tanto en el aspecto médico como 
S B '  $  9 9 § lf$ ?  d e d l m d M  a  l a  0x1$ ^

ñanz® de facultativos, practican
tes o enfermeras, pr$vi& aproba
ción da los programas correspon
dientes por el Patronato nacional 
Antituberculoso,

Las íacuhatíee de Medicina tam
bién podrán uDIDar loe S.-Enfer
merías ‘ come recumó docente en 
la disciplina IJMMrica, yo sea a 
base m la visita de sus- alumnos, 
ya sea a ateneas de cursos o cur
sillos too ríooprac ricos, pero de co
mún acuerdo con el Medico Direc
tor y con la autorización de éste-,
d e  tM  ' v » * * ' ^  í -  -» í í. , t t
la r A  - > * o -
cimientos, n, que sufran quebran
to sus hacer reglamentarias, hn 
cualquier caco será siempre el IvTa 
d i c e  1 g  -   ̂ .  / /  , >
y XÍ-.1 Ím 1 \ l t:.,.:-

Bes reaiDadas y A/cOob.'v* pxpfe- 
andad,

Art, 4d, Puta tmhAMhomnüte 
prDaihhM * % £■>* SlAí. /  
de elementos extraños al Smbutom 
merA dentro del-Eambleeírn lento,

Art. 4,T, hos Médicos, .PmoA 
cantes y Enfermeras de estos Es
tablecimientos, ¿10 adquirirán de 
ninguna manera méritos preferen
tes por el desempeño de sus pla
zas provisionales, ni podrán com
putarse estas actuaciones para la 
propiedad ulterior de %m cargos,

Art. 48, Aunque de modo excep
cional, el Patronato N&cion*ü An
tituberculoso y sus Comités -Dele
gados tienen facultades amplias, 
no obstante lo preceptuado en el 
capítulo de admisión áe enfermos 
de esta Reglamento, para üax ca
bida -en sus JSstablcctmie» tos a so
licitantes que, a b u  júieio, rmman 
especiales condiciones de acepta
ción.

Art. 49. .Cuando pará la mejor 
atención de las playas destinadas 
a militares estime necesario el Pa
tronato Nación al é  nUtnfeercadoso 
la agrupación de ellas en uno o 
varios Centros provinciales de esta 
especie, podrá dedicar 'todos- los- 
léefeos de los S,-Enfermerías de las 
provincias que juague adecuadas., 
para enfermos excombatientes ex
clusivamente. En tal caso., los en
fermos gratuitos de aquella pro
vincia, serán ¡dirigidos por los Ins
pectores provinciales de Sanidad 
a los 3,-Enfermerías próximos que 
no alberguen militares, compen
sando así estas camas con elemen
tos1 procedentes del campo civil, 
A los referidos pacientes gratui
tos se Ies proporcionarán, con car
go al Ayuntamiento donde reside 
el peticionarlo, los medios de tras
lado desde su provincia al S.-En* 
f e m ó t e  (te t e  q u e  te s  c o r r e s p o n 

da, para lo cuál ¿A Gobernadaros 
civiles de I¡ u ...« c ,« * Ce ch  , . 
■darán las ókoí,* r f» ' , /

Axt, 5ó, Dk  ̂ «►y1 . r ^
ás los B,-E'níérrotH-.ias no podran 
sánul t;an.<;:>.';.;c .cor: otros carpos del 
dhtd.d':¡r Ayuni.axiiinx'io  ̂ o Diputa- . 
exu-ii/es, ¡lí-d el '.upirrlu uc -:-i. os-‘.n(úc*n, 
que tales UcurxiUd-
clones ni vi ' ¡ * r rj ¡> j.,c n-
fco de sus y en oéryiicio do
otros que añoraron cohóndap non 
éxirudlaamiî  en D levu-u dartitu- 
berculosá. Tendrán, sin ernbnrgo, 
libertad da tiadupU: privarle,

Art. él. DíUuD*;' el reír -v :r. dé 
hdemadoa 'ele: h--Dn.lnr.u-.ccna. as
pase de manera regular el núme
ro áe XCO eamus y oe coruprueba 
Eobreóorpu do u:uns.jo; eriun uu- 
ioñMáüd loe O-rnlOB Delegad,os 
B coY U iajúetu elevar ai P & U 'O -
xnUú .M&eioxi&l Aúütiiáaziuáoeo p;cO-a 

auapnatoriaé del poréema]. 
ucédie^ auxmur y áomo^rico de 
düi>.e).los Centros,

Asimismo euaodc ¿.Un 
y aütlvidoáos del Bc-Dnxnr¿ne.r.’u, se 
Biaritengan en límites Nwjps qra 
demuastron exceso d; .o, pirados 
técmiuoauxüiures y Do ut>aovs pa
ra llenar las funciones cícl CVv/~o, 
harán exposición al Fahcaigoo Na
cional Antituberculoso de las re
ducciones ele plaxitilia a que hu
biere lugar.

Art, 52, En ¡el cursa de la pro- 
YptionaUáaü de las picolas de toda 
olaso do fustes íDu bif <• irúie.nóos,, 
1)0dik N'' VúOjooD"> h ')  aícoj. An- 
tisufeerc'dô v.» ^xcéi^1 m mente, y 
pOi mo; i •'*> bb.‘l n. :doe;. \’£~ 
ciar sifempit co iv  roeüiíiá qoiiorúl, 
el imporee. de ios núbores osnpuia- 
-dos a cada una de elUd; en este 
BeglanuBito,

Art, 53. Para el. regular sivmD 
. nistro de la unalioaeio.u .llotan.to 
diaria de que se Lace .namejóu en 
él apañado o; déí articulo 23, 
menaster que exista un Deposito 
de esped.ahiiadés larmaeéuticas, 
que estará regido por u..ua de las 
-Religiosas del Teanenu, La 

• adquisición de dichos productos se 
hará_ según normas marcadas por 
cada Comité Delegado provincial, 
con vista al beneficio economice 
de compra al mayorista, y en las 
•cantidades que señale el ritmo de 
trabajo del Establecimiento,

Art, 54». Bemu preferidos siem
pre les mutilados de guerra para 
la provisión de cualesquiera de las 
piabas de estos Centros del Patro
nato Nacional Antituberculoso, 
dentro, claro está, de las bases me
ritorias 3r de las pruebas de ca
pacitación personal que fueren 
dictadas Bíu¡á cubrirlas, y gte}?^%?
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do .que las taras de loa Interesa
dos no sirvan de obstáculo para 
llenar plenamente sus co .oKc ,> 

Ari. 55* Tocios los empLu^ , 
religiosas y enfermos m  
ción alguna, re ceñirán a.; eouU;~ 
ládo- do -este Reglamento, tanto 
en la parte de los capítulos que 
les señalan expresamente como en 
el resto del articulado general de 
donde se deduzcan disposiciones 
a ellos aplicables,

ValladoM, 2fí de .septiembre de

* * $
Examinado este Reglamento por 

el Pleno del Patronato Nacional 
Antituberculoso* en la sesión del. 
día 16 de octubre-: de 1937, fué apro
bado por unanimidad,»-El Presi
dente# Sevem m  Martínez

Anuncios oficiales 

Com ité de M o n e d a  E x t r a n g e r a
K ciiií bíos do ootit {»ra «h* ¡¡¿cmm-óu'í

publicados é 1 día 19 de diciembre 
do i 937. do ííC'UíoÍímou las d n o o -  
simones mhuajóc:
D iv is a s  p r o c e d e n t e ® d e  e x p o r t a 

c io n e s  :
Franco? ..................  29,00
Libras... ... ... .......... 42.45
Dólares . . .  . . .  . . .  . . .  . ..  8 ,58
Liras . . .  . ...........................   45 ,15
Francos suizos . . .  . . .  . . .  196,35
Rekhsmark . . .  . . .  . . . . . .  3,45
Belgas . . .   .........................  144,70
Florines..,    . . .  4 ,72
Escudos.................. . . . .  38 /60
Peso moneda legal . . .  2 ,63
Coronas checas , , ,  . . .  30 ,00
Coronas suecas 2,19
Coronas noruegas . . .  2 ,14
Coronas danesas....... ............ 1,90

D iv is a s  l i b r e s  im p o r t a d a s  v o l u n 
t a r í a  Y DEFINITIVAMENTE 

Francos T.. *». . . .  ,... 36,25
Libras ... ... ... ... 53,05
Dorares ... ... ...............  10,72
Francos suizos .... . . .  . . .  245 ,40
Escudos.............  ... ... 48,25
Peso moneda legal ... ... 3,39

A n u n c i e s  p a r t í c u l a  res

BANCO D E ESPAÑ A
S A N T A N D E R

Habiéndose extraviado <e-1i res
guardo de depósito en efectivo m\* 
m ero. d e  p e se ta s  T T 69 , e x w -
di#* fiwuzml el %& Via

septiembre de 1982. a nombre de 
doña Ocvas yiHota Urroz, a dispo
sición de don José Montero. Rod al
zo, agente ejecutivo - del Ayunta- 
miento de Santander, en espera de 
la resolución en su día del litigio 
pendiente en el Tribunal Eoonóúúco 
Administrativo-, so un anda al pú
blico por una sola vez para el -que 
se orea con derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de quince 
días a contar deBde La inserción de 
esto anuncio' en el «Boletín Ofi
cio,! de-i Estado-», «¡Diario de Bur
gos» y «Alerta» de enía localidad, 
de acuerdo con lo que dispone el 
articulo 41 de ■Reglamento ele este 
•Banco, adviniendo que transcurri
do dicho plazo elii reclam ación uc? 
tercero, ce expedirá el 
diente duplicado* quédanos m i 
lado el prim itivo y el 8 ^  < o evwnA 
de toda” 'responsabilidad

Santander. 30 de noviembre de 
1937,—41 Año Triunfa ^  El Secre
tario. A. .del Valle.

B A N C O  H E R R E R O

- O V I E D O

Habiéndose extraviado en poder 
del interesado el resguardo de de
pósito en este Banco, n&mero 
38,924. a favor dé don Alburio Ló
pez Díaz, de Ql}6®, comprensivo 
de pesefcak nominales 15.000 en BC 
acciones preferentes Compañía- Te
lefónica Nacional de España núme
ros 138, .581/2,—138.583,—193.882/893 
—194.103/4, — 197.992. — mOOOb--
204,009/70, — z e m m .  - ím M *f se
hace publico, ui cumplimiéñto de 
lo dispuesto en los artículos 12 y 
V7 de nuestros Estatutos sociales,, 
advirtiendo que, -de no presentar
se reclamación Jusüñcaüa m  el 
piase de treinta días, a contar de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado” y de un diario de Oviedo, 
se expedirá un nuevo resguardo 
& nombre del titula:?* sin respon
sabilidad por nuestra parte,

Oviedo, 2 de diciembre de 1937, 
—Por el Banco Herrero,—El Di
rector General# Julián Hidalgo.

Habiéndose extraviado en peder 
del interesado los resguardos de 
depósito- en este 'Banco, números 
25,215' y 8.276, ¡a, favor de don Ra
fael Angelo -Scü'tty Marsicano, de 
Madrid, comprensivos en junto de 
pesetas nominales 12-500 en 25 .ac
cionen Ercoa, -B. A,, húmeros
4-729/51 y '8.209/10, se hace público 
-en cumplirálento de lo preceptuado 
en los artículos 12 y 17 de nuestros 
Estatutos socia-les, advirtiendo que 
de no presentarse reclamación jua- 
$í$ca< !a  m  ol M m iM w- #  Dvoánia

dias e contar de la fecha de pubií- 
i -u  iü do ente •amvaicio en el «Bo
íl ¡a 'Oficial del lítala* lo» y do un 
diario de Oviedo, s?. expedirá un 
nuevo rosguo.rdc a nombro del ti
tular, cu- resp o.aoab i hbud. p o r  
nuestra parte,

Oviedo. 2 de •diciembre de 1.9 3 7 ,-— 
Por el Rauco Herrero. MILI Director 
Generan Julián Hidalgo,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

E C I J A
En virtud de A acordado.por el 

•Sr. don josé Lazoxi Muñoz, Juez 
de primera mbuiucia de este .par
tido, t,..: providencia de esta íectá-a, *  
dictada en km .amos de j udoio cje-J® 
culivo promovidos por -el Froeu-iB 
rador clon Juan Jiménez •Guerrero.* 
Este-lia. en nombre del (Banco E6-»  
pañol de Crédito,, contra ..Harinera 9  
Andaluza, S, A., de Eonrúas, de a  
Andalucía, y don Antonio Varo 8  
■Granados, don José Madueño-- Be- 8  
rrano y don Enrique Ramírez Do- 3  
pidof cuyo actual paradero se ig- 3  
ñora: para el cobro de cantidad; 1 
se cita de-remate por medio de la 1 
presente cédula a los indicados de- i  
mandados don Antonio Varo Gra- 1 
nados, den Jos ó M a dueño Serra- ! 
no y don Enrique Ramírez ¡Dopi- i 
do, .previniéndoles que en el tér
mino de nueve días se personen 
en autos y sq opongan a la eje cu- ‘ 
ción, si les con-viniere, bajo aper
cibimiento que sí no lo verifican 
les parará el perjuicio a que ,hu- •- 
hiere lugar en derecho, y "que se • 
ha llevado a efecto el embu rgo en 
bienes de i señor Varo Granados, 
ski previo requerimiento de pago 
por ignorarse' su paradero.

Eeija, 29 de noviembre de 1937. 
—II Año Triunfal— El Secretario 
Judicial, Federico Barx&cihina,

Sevilla
Por la presente, que se -expida 

■en > méritos dedos autos de juicio 
universal de quiebra del .comer
ciante de esia plaza don Joaquín 
Robles ¡Gómez, se hace saber que. 
en la Junta celebrada el día d m  
y ooiiQ' de los corrientes por los 
•acreedores de aquél han sido nom
brados 'Síndicos de la quiebra don . 
José iBohorquez Pan, don José Co
bos Estrada y  don Luis Romero 
Sánchez, a quienes deberán ser en
tregados todos aquellos bienes de 
la pertenencia del quebrado, bajo 
los apercíbkaieato-s que determi
nan las leyes.

Sevilla, 21 de- octubre de ¡103,?*— 
Por Dios, Patria, Franco y eu¡ 
Revolución NacionaLSindicalista. **
II Año T riu n fal;»E l secretaria 
nucí Priego,

4896


